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. PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y sa. Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

 REAL DECRETO
En uso de ¡a prerrogativa que Me corresponde con arreglo al art. 32 

de la Constitución de la Monarquía, y conformándome con el parecer de 
mi,Consejo de Ministros, , 1

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulé' únifeo. Se suspenden las sesionas-de las. Cortes en la presente 

legislatura, ‘ .
Dado en Palacio á cinco de Enero dé mil ochocientos Qqhenta y seis<

4  MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, J ‘ , « ~ .

PráxedesP ateo.S& g& sfa.  ̂ > c .- i;' .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

REALES DECRETOS
Accediendo á  los deseos de D. Miguel Calzas y Salaz, Magistrado electo 

de la Audiencia de Albacete,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, vacante por ha

ber sido también trasladado D. José de Puerto.
Dado en Palacio é> cuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

■ . MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Uaaiiael P a r t

. AGeediendé'-Sids déseos de. D. Ricardo Saavedra y Parejo, Fiscal 
electo de la Audiencia de lo criminal de Huércal Overa,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albuñol, vacante por ha
ber* sido también trasladado D. Nemesio Aimuzara. \

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y seis,.

■■ ,U; , MARIA CRISTINA
El Ministro 4 e  Gracia y  Justicia»

- Martí»©®* ; / \

Accediendo á lo solicitado por D, Faustino Oneca y Arigita, Magis
trado electo de la Audiencia de lo criminal de Lerma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Manresa, vacante por 
promoción de D. Nemesio Almuzara.

1 Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
• ' • MARIA CRISTINA

El Ministró de Gracia y  Justicia,
S ta n u e l A lonso M arííne* ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Antonio Orts y Orts cese en el cargo de 

Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Alicante.

. Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
-]Etagg;eii¿o M o sa te r s i ©tía®.

Atendiendo, á las circunstancias que concurren en D. Alejandro 
Harneen, Barón de Mayaís,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia t de Alicante.

D#&g en Palacio ¿ dos de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
* •  ̂ MARIA CRISTINA

3gl Ministro de Fomento,
Mosatero

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q, D. G.), Regente del Reino, se ha servido 

nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Francés, 
vacantes en los Institutos de Albacete, Burgos, Gerona, Granada, Guada- 
lajara, Lérida, Logroño y Valladolid, á D. Feliciano Herreros do Tejada, 
Consejero de Instrucción pública, y Vocales á D. Manuel Silvela, indivi
duo de la Academia Española; D. Casto Vilary D. Manuel Tolosa Latour, 
propuestos por la referida Academia y el Consejo do Instrucción pública; 
D. Ricardo María del Real y López y D. Antonio de Rota y Aranaz, Ca
tedráticos más antiguos de la asignatura, y D. José Martínez Rivas, en 
representación de los Claustros de los referidos Institutos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid í% de Diciembre de 4885.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de los opositores á las cátedras que se citan en la preinserta Real
orden.

D. Joaquín Peirona y Sauz.
D. Manuel Geraldi de la Torre.
D. José María Sánchez Vera®.
D. Ántolín Delgado.
D. Juan F. de Campomanee.
D. Francisco Tarín y García.
D. Enrique Cornelia y Ruiz.
D. Enrique Belled.
D, Andrés Morejón Ñuño.
D. José González Anleo.
D« Atanasio Mosquera Arana.
D. Benigno de Benito y Benito.
D. Benigno Piñán y Tovar.
D. Gabriel Molla.
D. Nicolás Taboada Fernández.
DÍ Julio Trouíiioud.
D. Manuel Infante Trancho.
D. L̂ uis de Olavarrieta Lacaile.
D. Juan Manuel Lópejz.
B. Emilio Prax y  Roca.



48 6 Enero 1886 Gaceta de Madrid.- Núm. 6

D. José María Royo.
D. Alejandro Mariné y Olivar.
D. Joaquín Salboch y Escobar.
B. Joaquín Mar tínez Holline do.
D. Leopoldo Afaba.
D. Blas Ayllón y G onzález.
D. Francisco Evaristo Arnais.
D. Podro Franquesa y Riera.
D. Agustín Hortelano.
D. Manuel Soriano Marco.
D. Baldóme?© González.
D. Mateo Listach.
D. Lucio Thies.
D. Fabián Ruano.
D. Lucio García y García Lomas.
D. José Vilas Sellarás.
D. Manuel Chenel y Pérez,
D. Angel Mathieu.
D. Tomás López Castrillón.
D. Juan Vignau Cardonas .
D. Antonio Qienfuegos.
D. Pedro Sánchez Marín.
D. Roque Cillero Plagaro.
D. Juan Miguel Molla y Salaáar.
D. José Julio Muñoz.
D. José Capdevila.
D. Eugenio Bocho Hi.
D. Esteban de Aguirre y Acedo.
D. Ramón Arcelus é Irisarri.
D. Joaquín Patiño.
D José Ríu Foraster.
D. Valentín Suárez Quintero.
D. Juan Bautista Constan!.
D. Demetrio Duque Merino.
B. Francisco Sancho Millás.
D. Juan Galicia y Ayala.
D. Francisco Paula Galard.
ÍX Evaristo Fábrega y Carbonell.
B. Antonio Díaz Sánchez.
D. Gregorio Anechina.
B. Recaredo Fernández Badillo.
D* Euselio Lacaíle y Rubio.
B. Francisco J. de Echa ve.
B. Mariano A. Casado.
D. Francisco G. Ay uso.
B. Mateo Puras Casilla s.
D. Aureliano Martín Dominica.
D. Feliciano Carrete.
D. José María de Rivas y Gómez,
B. Santiago de la Nogal.
B. Rafael Pérez Barreiro.
B. Leoncio Lust án.

* D. Antonio de Ornedo.
B. Francisco Bushell.
D.dRodrigo de Sebastián.
D. Antoriio Boyer y Granero.
D. Andrés Diégues Alonso.
D. Tomás Mingóte.
D. José Gleizes.
D. Luciano Gisbert.
D. José A. Díaz Rodríguez.
D. José Pinedo Lacasi.

' D. Ramón Farelo Veguillas.
D. Cayo Ortega Mayor.
D. José Aguilera Montoya.
D. Gonzalo Blanco Carbonay,
D. Santiago Bosque Gutiérrez.
D. Venancio Mar con el.
D. Francisco Galopa y Armengol.
B- Benjamín Maller.
D* Pablo Oliva Lugrañes.
D. Ambrosio F. Sánchez.
B. Serafín Riña y Capacete.
D. Adolfo Manent.
D. Eugenio Fernández Hidalgo.
D. Vicente Esquivel.
D. Luis Zephira y Jouve Rey.
D. Francisco Caracciolo.
B. Carlos Arenzana Martínez.
B. Patricio Arenzana.
D. Fernando Áraujo Gómez.
B. Mariano Martínez y  Jarano.
D. José María González,
D. Mario Méndez Bejarane.
B. Miguel J. Oli ver.
D. Mateo Obrador.
D. José Porqueras.
B. Santiago Bosque y Rodríguez.
D. Francisco Fernández Iparraguirre. 
B. Joaquín López Moreno.
D. Ignacio Tarazona. ,
B. Juan Rodríguez Condesa.
D. Antonio Gaspar del Campo.
D. Narciso Masvidas.
B. José María Castilla y Garrote.
B. Ricardo Calvo y Nieto.
P. José Bares Molina.
B. Gabriel Llabres y Quintana.
B. Baltasar Champsaur.
R. Gregorio Castejón.
B. José Buch y Miradles,
B. Luis Nicolás.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
se ha servido nombrar Presidente del Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Lengua inglesa, vacantes en los 
Institutos de Bilbao, Santander y Lugo, á D. Joaquín.Ma
ría Sanromá, Consejero de Instrucción pública, y Vocales 
á D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Valencia, in
dividuo de la Real Academia Española; D. Marcelino Abe- 
11a y D. Clemente Cornelia, propuestos por la referida 
Academia y el Consejo de Instrucción pública; D. Antonio 
Prat y Rodrigue zy  D. Antonio Corsanego y Tinot, Cate
dráticos más antiguos de la asignatura, y D. Agustín Gu
tiérrez Diez, en representación de los Claustros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
l&de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
Relación de los opositores á las cátedras que se citan  

en la preinserta Real orden.
D. Manuel Plácido Cotrofe.
D. Juan María López y Pérez.
D. Leopoldo Afaba y Fernández.
D. Pablo Blanco de Codes.
D. Julián Fresnedo de la Calzada . I
D. Mariano Carreras y Diez.

Í D, Baldomero González de Moreíio.
B. Ramón Casuso Sánchez.

D. José Zumelzu de Aja.
D. José González Riancho.
D. Faustino María de Madariaga.
B. Nicolás Taboada Fernández.
D. José Vila Sellarés.
D. Luis Oliver y Rieza.
D. Andrés Diéguez Alonso.
D. Enrique Lahine V. Schitz.
B. Daniel López,
D. José María Zubiria.
D. Luis García Sanz.
D. Pablo Oliva Sugrañés.
D. Gustavo Roehel y Palmes.
D. Joseph Powell.
D. Luciano Carrerss y Badosa.
D. José Corzanego Mandía.
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

se ha servido nombrar Presidente del Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Ins
titutos de Canarias y Tapia, á D. Acisclo Vallín y Bustillo, 
Consejero de Instrucción pública, y Vocales á D. Joaquín* 
Barraquer, individuo de la Academia de Ciencias exactas, 
físicas y naturales; D. Cándido Sebastián y D. José Lledó, 
propuestos por la referida Academia y el Consejo de Ins
trucción pública; D. Joaquín Fernández Cardín y D. To
más Rivero Fernández, Catedráticos más antiguos de la 
asignatura, y D. Quintín Benito y Benito, en representa
ción de los Claustros dé los referidos Institutos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1% de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
'Relación de los opositares a las cátedras que se citan  

en la preinserta Real orden,
D. Francisco Correa y Ramírez.
D. Santiago Heydesk.
D. José María Bartrina y Capella.
D. Alfredo Teulat y Olieta.
D. Vicente Calle y Simón.
D. Máximo Abaunza.
D. Toinás Alvarez Diez.
D. Bartolomé Pons y Mira.
B. Antonio Martínez Cano.
B. Manuel de Andrés y Serra.
D. José María Vijande.
B. Manuel Portillo.
D. José Ruiz Castizo y Ariza.
D. Angel Amor y Delgado.
D. Roque Fernández de Gamboa.
D. Martín Portillo.
D. Francisco Maximino Gómez. -
B. Manuel García Noguerol.
D. Clemente García Retamero. F
D. Enrique Di&z Pardo.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
se ha servido nombrar Presidente del Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Física y Química del Instituto de 
Ciudad Real á D. Manuel María José de Galdo, Consejero 
de Instrucción publica, y Vocales á D. Manuel Sáenz Diez, 
individuo de la Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales; D. Carlos Castel, Ingeniero de Montes, propues
to por la referida Académia; D. Joaquín González Hidalgo, \ 
propuesto por el Consejo de Instrucción pública; D. Fran- i 
cisco Bonet y Bonñll y D. José Álfageme y Oliva, Cate- ; 
dráticos más antiguos de la asignatura, y  D, Mariano Su

birá, en representación del Claustro del mencionado Ins
tituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1885.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de los opositores d la cátedra que se cita  
en la preinseria Real orden.

D. Casto Xbarlucea y Martínez.
D. Acisclo Martín Martín.
D. Federico Relimpia y Ortega.
B. Joaquín Riquelme y Garay.
B. Manuel Paz y Sabugo.
B. Pedro Reixach y Boix.
D. Aeisclo Campano y Alfageipe.
D. Juan Gíu y Alejo.
D.. Juan Fages y Virgili.
D. Miguel María Lojo.
D. Pedro Bernal Meseguer.
B. Adolfo Barríoeanal.
B. Eugenio Piñerúa.
D. Eugenio García IraolaP 
B. José Ruiz-Cortizo y Ariza.
B. Baldomero San Martín y Arnal.
D. Antonio Pérez Romo.
B. José de Bustos Miguel.
B. Enrique Urios y ¿ras.
D. Félix Sabariegó y Rilava.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, se ha servido nombrar Presidente del Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Geografía ó Historia, vacantes 
en los Institutos de Soria y Baeza, á D. Manuel Merelo, 
Consejero de Instrucción pública, y Vocales á B. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, individuo de la Academia de 
la Historia; D. Ricardo Beltrán y Róspide y D. Martín Fe
rré iro, propuestos por la referida Academia y el Consejo 
de Instrucción pública; D. Pedro Arosameiia y D. José 
Luis Pons y Gallarza, Catedráticos más antiguos déla 
asignatura, y D. Nicolás Rabal Diez, en representación Se 

los Claustros de los referidos Institutos.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1885;

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
Relación de los opositores á las cátedras que se citan  

en la preinserta Real orden.
D. Joaquín Martínez Mollinedo*
B. José Bermejo Domínguez.
B. Agustín Nofrarias.
D. Francisco Gutiérrez Mendoza.
B. Francisco Ovín y Pelayo.
B. Silvano Fernández y Fernández;
B. Severiano do Porto.
B. Abel Romero Rodríguez.
D. Francisco Javier Gaster.
B. Luis de Olavarrieta.
D. Manuel Lascorz y Serveto.
D. Ensebio María Touriño.
D. Angel Reguero y Guisaseis.
B. Francisco de la Rosa Lechuga.
D. Rafael Pérez Barreiro.
D. Atanasio Vargas López.
B. Fausto E, GucuruU.
D. José Robles y Gu irrado.
B. Joaquín de Reina.
B. Carlos González Huerta.
D. Julio Campos y del Riego. ^
D. Juan Llopis áálver. ; p
D. Antonio Montilla y Ramón.
D. Eduardo Fuentes Mollafrío.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 10 de Diciembre último, 
inspirado en el firme propósito de que el dinero de la .Na
ción sólo en servició de la Nación se gaste, dispuso que 
se diesen por terminados todos los servicios y ¿omisiones 
que con carácter temporero y fuera de las consignacio
nes de los presupuestos venían figurando en el Ministerio , 
de Fomento, siempre que de un expediente de comproba
ción de su imprescindible servicio no resultase la necesi
dad de su conservación.

Figura entre las que, no ya I a conveniencia, sino la 
necesidad, exige conservar la delegación creada para el 
servicio de extinción de la langosta,, cuya presencia en las 
provincias de Ciudad Real, Toledo y Albacétíe; especial- 
mente en la primera, revisten Ios caractereé de uria ver
dadera y temible plaga. _ : e  • .

Por estas razones, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.j;: Regente 
del Reino, atenta á procurar todo aquello qtíé réprfcserita' 
el remedio de las necesidades del país, y preocupándose 
de que el dinero de éste tenga una inversión justificada, 
equitativa y aplicada sólo al servicio á que se destina; te
niendo en cuenta las enseñanzas de la experiencia, Io$ 
consejos de la práctica y las observaciones de carpeta-
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clones y personas peritas; y en atención á la urgencia de | 
la necesidad, se lia servido disponer que se comuniquen 
inmediatamente al Ingeniero agrónomo delegado para la 
ejecución de este servicio las órdenes oportunas á fin de 
que en un plazo brevísimo se persona en las provincias 
de Ciudad Real, Toledo y Albacete, empezando por aque
lla en que la plaga tenga mayor desarrollo ó importancia, 
y  proceda con toda urgencia á disponer lo necesario para 
la  inmediata ejecución de este servicio, con sujeción á 
las siguientes reglas: i

Primera. Las cantidades giradas con destino á la ex-1 
tinción de la langosta, y las que en lo sucesiva se. giren, 
no podrán aplicarse á otro pago que al del cañuto y mos
quito de langosta recogido y destruido.

Segunda. El pago de cañuto y mosquito de langosta 
se hará por peso, á un tanto por kilogramo, precio que se 
fijará por esa Dirección general, oídos los informes del de
legado y de la Comisión de que habla la regla 5.a, teniendo 
en cuenta la.cantidad é importancia de. la plaga, la cos
tumbre de la localidad y cuantas circunstancias puedan 
influir en su designación.

Tercera. La cantidad recogida en un término munici
pal, para ser pagada, no podrá bajar de 100 kilogramos.

Cuarta. En cuanto el delegado ó una Junta munici
pal tengan conocimiento de que está recogida la cantidad 
mínima de que habla la regla anterior, dispondrán inme
diatamente el día en que hayan de verificarse la operación 
de pesarla, la de destruirla y  el subsiguiente pago.

Quinta. No se acreditará cantidad alguna para pago 
de cañuto ó lübsquito que no sea presentado y pesado ante 
una Comisión que en cada localidad su constituirá con el 
Alcalde, tres mayores contribuyentes, el Cura párroco, el 
Juez municipal y el Secretario del Ayuntamiento/ Estas 
Comisiones las presidirá el delegado por sí ó por repre
sentación.

Sexta.' Toda cantidad de cañuto ó mosquito que, pre
via presentación á la Comisión referida, sea pesada y pa
gada será inmediatamente destruida, con sujeción á las 
prescripciones que el delegado ó su representante dicten.

Sétima. De los actos de presentación, peso y pago de

cantidades de. cañuto ó mosquito de langosta, así como 
de su destrucción, se levantará por la Comisión ante la 
que se hayan practicado un acta en debida forma, que 
firmarán todos los presentes. Esta acta será entregada al 
delegado ó á su representante, quien la remitirá inme
diatamente ^ la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Y octava. El delegado llevará una cuenta de las can
tidades invertidas en este servicio, cuenta que cerrará el 
último día de la campaña, y que remitirá aljeitado centro 
directivo acompañada de una Memoria en que haga cons
tar los resultados obtenidos, la eficacia de los medios em
pleados y cuantas observaciones estime convenientes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1886.

MONTERA RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN

Títulos del Reino.
11 Noviembre de 1885. Concediendo Real licencia á Doña 

Ana de Loresecha y Salazar, hija de los Marqueses de Hijosa 
de Alava, para contraer matrimonio con D. Pedro Santiago y 
Concha.

17 ídem. > Concediendo Real licencia á Doña María del Car
men de la Torre y Cambreleng, hija de los Condes de Torre 
Pando, para contraer matrimonio con D. Miguel Moreno y Suit.

Idem id. Rehabilitando, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de.Es
tado, el título de Conde de Reparas á favor de Doña María de 
la Caridad Ustarjz y Bravo.

18 ídem. Mandando expedir Real carta de sucesión en el t í 
tulo de Marqués de Cavaselice á favor de D. Emilio de Zayas y 
Trujillo, por fallecimiento de su madre Doña Luisa.

£1 ídem. Concediendo Real licencia á Doña María ¿el Pilar

de Muguiro y B3ructe, hija de los Condes de Muguiro, para 
contraer matrimonio coa D. Francisco María Isabel de Barbón 
y Borbón, Daque de Marchena.

14 Diciembre. Concediendo Real licencia á D. Luis Gil Bolz 
del Castellar y Peiró, Conde de Albalat, para contraer m atri
monio con Doña Celia Catalina García de Laaniz.

15 ídem. Concediendo Real licencia á D. Francisco María 
Isabel de Borbón y Borbón, Duque de Marchena, para contraer 
matrimonio con Doña María del Pilar de Muguiro y Beruete, 
hija de los Condes de Muguiro.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión en el 
título do Barón de Rada á favor de D. Isidoro E,amón de U rru- 
chu y Rada, por fallecimiento de su madre Doña María del 
Carmen, que lo llevaba.

16 ídem. Rehabilitando, de conformidad con la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, el título de 
Marqués de Tavara, con Grandeza de España, á favor de Don 
Fernando de Arteaga y de Silva, Marqués de Guadalest, y 
mandando se expida al interesado el consiguiente Real despa
cho en la expresada dignidad, que últimamente llevó D. M a
riano Téllez Girón y Beaufort, Duque de Osuna.

£4 ídem. Mandando expedir Real carta de sucesión en e-1 
título de Marqués de Alcocévar á favor de Doña Francisca 
Cubero y Ezquerra, por fallecimiento de ¡su padre D. Manuel, 
que lo llevaba.

Madrid 4 de Enero de 1886.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de  A d m in is tra c ió n  lo ca l.
En vista del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  

correspondiente al día £5 de Diciembre último, relativo á la 
subasta de las obras del^rozo primero de la carretera de Mon
tero á Ventas de Cárdenas que intenta la Comisión provincial 
de Córdoba, esta Dirección general ha acordado sea anulado ci 
referido anuncio, porque contiene algunos errores y corres
ponder á este centro el señalamiento de día y hora para la 
subasta.

Madrid i.® de Enero de 1886.=*E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

Estado de lo recaudado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante él mes de Noviembre de 1 8 8 5 , comparado con igual período del año anterior. Se publica en 
la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de Presupuestos del año de 1 8 8 0 -8 1 .

ADUANAS IMPQRTACIÓN EXPORTACIÓN
DERECHO 

DE NAVEGACIÓN

Derechos 
de carga, descar
ga , embarque y 
desembarque de 

pasajeros.

DEPÓSITO 

' MERCANTIL

MULTAS 

Y COMISOS

Reeargo 
del 6 por i 00 sobre 
los derechos de la 

importación.

TOTAL 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

Administración local de la capital.
Idem de Mayagüez. . . . . . . . . . . . ----------

Idem de Ponce..............................
Idem de A rroyo................................
Idem de Humacao .............................
Idem de Aguadilla........ ...

Idem de Arecibo................... n.
Idem de Vieques..................... ............... ....

T o t a l  e n  1885............ ...

. Id em  e n  1884 i ..

/Diferencia de más en 1 8 8 5 . .  

Idem de menos en 1885 ..........

47.805*85
<31.987*16
48.306*66

9.3®5‘76
8.505<98
3.865*3®

13.149*79
593*46

1.793*49
£.433‘®9
4.630*47

»

510*78
701*91

87*60

119*50

£6*60
»

»

B

»

1.904*57 
d.425*58 
£.438‘09 

8®£*37 
5®4‘14 
18947  
899*48 

53*69

30®‘73
9

9

9

9

»"

»

B

365*88 
• 195*10 
1.019*®! 

115*35 
164*54 

1*04

74*71

£.865*47
1.319
£.898‘®8

659*50
510*35
£31*95
788*96

35*6®

55.157*19
£7.360(13
56.®9®‘71
10.849*58

9.705*01
4.798*56

15.540*14
845*08

Las cantidades dejadas de 
percibir por las Aduanas, 
efecto de las rebajas aran
celarias, ascienden en este 
mes á 9.8®i pesos 35 cen
tavos.

153.539*98 ñ 
■ 173,116*77 :

7.157‘®4
1£.613<50

146*10
9.7£0‘57

8.£57‘39
B

30®* 7 3 
\  367*79

1.935*83
£.146*90

9.®09<13
10.379*85

180.548*40
£08.345*38

1 9 .576‘Í9 5 .4 5 6 « 6 9.574*47
8.®57‘39 *

65‘06
.  1
®u*q7 1.170*7® £7.796*98

Madrid 4 de Enero de 1886.=®  Birector\general, Eduardo ¿Le Castro y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academ ia de B ellas A rtes d e  San Fernando.
Lista de los Sres. Académicos electores y elegibles que actual - 
/ por' orden Se rigurosa m t i -
guedad, que, $e pubUcapara los efectos de la ley electoral del 
Senado de 8 de Febrero de 1877. . . s.,  ̂ ,
Excmo. Sr. D. Federico de Madraza , t
Exorna Eír. D. Carlos Luis de Rívérá.
Excmo.< Sr., Marqués de' Mplinsf 
Excmo. gr. B.Sftbinq Medina.
Éxcmo. Sr. D. Pedro'dé Madraza 
limo. Sr/D. José JéSÚs de LalIave;
Sr, D.'Francisco Rellver.
Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz. , ,
Sr. D. Domingo Martínez. ' ;
Excmo*-SK DñGárlos de HaeS.
Excmo. Sr. ík Francisco J&reño. ^
Excmo. Sr. Marqués ,detl$pnistrol,
Excmo. Sr. D. ^x'áñoí^co Sé tíilbas.
Sr. D. Antonio Ruiz de Saléese • ^
Excmo. Sr. Mar^fhd^yali^ar. . _  x
Sr. D. Elias Martín.'" v \  -
Sr. D. José María Avrial, * ;
Excmo. Sr. D. EmiliOjArrijeta. i
Excmo* Sr. D. Francisco Asen jo Barbi^ri.
Excmo. Sk D. JéWs def M0na|tetío.
Sr. D. Valentín Zubiáurre.
Excmo. Sr. D. Juan Manuel Guelbenzu.

, Sr. D. Mariano Vázquez.
Sr. D. Baltasar Saldoni.
Sr. D. Rafael Hernando* 1 
Excmo. Sr. D. Antonio Romero*

Sr. D. José Inzenga.
Sr. D. Antonio Arnao. .
Exemo. Sr. D. Simeón Av&los.
Excmo. {Sr. D. Francisco María Tubino. 
limo. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
Excmo, Sr. D. Manuel Cañete. i
Sr. D. Manuel Oliver y Hurtado. 1
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada.
Sr. D. Jerónimo Suñol.
Sr. D. Ildefonso Jimeno de Lerma. 
limo. Sr. D. Lorenzo Alv&rez Capra. 
limo. Sr. D. Benito Sori&no Murillo.
Sr. D. Dióscoró Teófilo Pueble.
Excmo. Sr, D. José Casado del Alisal.
Sr. D. Alejandro Ferrant.
Madrid 1.® de Enero de 1886.« El Secretario general, S i - ; 

meón Avalos. “ ; 5

U n iversid ad  Central.

Secretaría general.'—Primera enseñanza. I
Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y 487 depa 

vigente ley de Instrucción,pública y en las Reales órdenes de 
10 de Agosto de 1858 y de Mayo de 1881, han de proveerse 
por concurso de ascenso las Escuelas que resultan vacantes 
en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MABRID ;v<^J ¿ Ú

Escuela de niños.
La súfctltúeión de la elemental de Zarzalej o, dotada con el 

sueldo snual .de 31® pesetas 50 céntimos, conforme á la regla 
SI de la orden de 1.® de Abril de 1870.

Escuela de niñas.
La elemental de Valdeavero, dotada con el sueldo anual de 

6®5 pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Tomélloso, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas.
' La id. de la de Manzanares, con el de 457*50.

La id. de la de Pedro Muñoz, con el de 4!®* 50.
La id. de la superior de Almagro, con 365.
La id. de la elemental jde Pozuelo de Calatravá, con 300.
La id. do Aldea del Rey, con £08.

Escuela de niñas.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Tqrrenueva, do

tada con el sueldo anual de 385 pesetas.
PROVINCIA ©B OíTENCA

Escuela de niños.
La elemental de Villar de la Encina, dotada con el sueldo 

anual de 6£5 pesetas.
Escuelas ie niñas.

La sustitución de la elemental de Montalvo, dotada con el 
sueldo anual de 41®*50 pesetas, conforme á la regla $1 de la 
orden de 1.® de Abril de 1870.

La id* de la de Fuentes, con el de 81£*50 pesetas*
PROVINCIA DE GUADAL AJAR A

Escuela de niños.
La plaza ce Auxil’ar de la elemental de Molina, dotada, con 

el sueldo ansal de 6£5 pesetas.
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Escuela de niñas*

La elemental de Campisábalos, dotada con el sueldo arma! 
de 625 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
Las elementales de Alcañizo y Caz&legas, dotadas con el 

sueldo anual de 625 pesetas cada una.
Escuela de niñas.

La sustitución de la elemental de Madridejos, dotada con 
el sueldo anual de 5C0 pesetas, conforme & la regla 81 de la 
orden de 1.® de Abril de 1870.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la. respectiva 
Junta provincial en el término de 60 días, á contar desde la 
feclia en que el correspondiente Boletín oficial publique êste 
anuncio, con la hoja, de sus méritos y servicios prestados bas
to el día, y que extenderán con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879; debiendo acompañar 
certificado do buena conducta aquellos interesados que no se 
hallen desempeñando Escuela.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a *  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Enero do 1886.—EI Secretario general, Leo», 
poldo Solía*.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 187o y 1.® de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual ó superior clase y do
tación á las que á continuación se expresan pueden solicitar^ 
las por concurso de traslado.

p r o v i n c i a  d e  k a d r i d

Escuelas de niños.
Las elementales de Lozoyuela y Ambite, dotadas con el 

sueldo anual de 625 pesetas cada una.
Escuela de niñas.

La elemental do Alcoreón, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas.

Escuela 'de párvulos.
La sustitución de la de Getafe, dotada con el sueldo anual 

de 687 pesetas, conforme á la regla 21 de la orden de 4.* de 
Abril de 1870.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL'

Escuelas de niños.
La elemental de Almagro, dotada con el sueldo anual de 

d.100 pesetas.
La id. de Brazatortas, con el de 825.
La plaza de Auxiliar de la id. de Herencia, con el de 550.
La id. de id. de Carrión de Galatrava, con el de 547*50.
La id. de id. de Santa Cruz de Múdela, con el de 456.
La id. de id, de Bolados, con el de 375.
Las id. de id. de Almagro y Calzada de Galatrava, con el 

de 365 pesetas cada una.
Las id. de Corral do Galatrava, Piedrabuena y dos de La 

Solana, con el de 275 pesetas cada una.
Escuelas de niñas.

Le, plaza de Auxiliar de una de las elementales de Campo 
de Cripta»», dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.

La id. de Hembrilla, con el de 450.
Las dos id. de Almagro, con el de 365 pesetas cada una.
La id. de.Moral de Calatrava, con el de 350 pesetas.
La id. de Aldea del Rey, con ei de 208.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
Las elementales de Casasimárro,m Los Hinoj osos y Val verde 

del Júcar, dotadas con el sueldo ahbal de 825 pesetas cada una.
La id. de Vill&lpardo, con el de 625.

Escuelas de niñas.
Una de los elementales de Los Hinojosos, dotada con el 

sueldo anual de 825 pesetas.
La id. de Castillejo del Romeral, de nueva creación, con el 

de 625.
PROVINCIA DB ©UADALAJARA

Escuelas de niños.
Las elementales de Cantalojas, Gárgoles de Abajo, Gualda, 

Tordesilos y Usanos, dotadas con el sueldo anual de 625 pese- 
las cada una.

Escuelas de niñas.

Las elementales de Canredondo, Miedes y El Recuenco, do
tadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Escuelas de niños.
La elemental del Hospicio de Segovia, dotada con el sueldo 

anual de 1.375 pesetas (sin casa ni retribuciones).
Las id. de Nieva y Aldea nueva del Codonal, con el de 625 

pesetas cada una.
La sustitución de la de Moraleja de Coca, con el de 312‘ 50 

pesetas, conforme á la regla 21 de la orden de 4.® de Abril 
de 4870. >

Escuelas de niñas.
Las elementales de Carrascal del Río y Torreigiesias, do

tadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños..
La elemental de Tembleque, dotada con el sueldo anual de 

1.100 pesetas.
La id. de Manzaneque, con el de 625 pesetas.

Escuela de niñas.
La sustitución de la de Yuncler,'dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas, conforme á la regla 24 de la orden de 4.° de 
Abril de 4870.Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas de servicios prestados hasta el día, 
y extendidas en la forma que previene la Real orden de 14 de 
Diciembre de 4879, en el término de 30 días, á contar, desde la 
fecha en que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo, Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito para 
conocimiento de los Maestros y Maestras que aspiren a las va 
cantes que se anuncian.

Madrid 5 de Enero de 4886.—Ei Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra ción  de  H acienda de  la  p ro v in c ia  

de Castellón.
Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 

esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
©aja general de Depósitos con fecha 45 de  ̂Setiembre último, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de Portell, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja 
de 47 de Enero de 4874.

NUMERO
FECHAS DE LOS INGRESOS

IMPORTE
de las cartas —

de pago. Pesetas. Cénts,

204 2 de Julio de 4859..................... . 32s4i
222 14 de id. id ....................... 3 i ‘05
223 Idem id. id . ............................. . 8’65
295 20 de Setiembre de i d .......... . 47*75
296 Idem id. id .................................. 59‘05
305 22 de id. id............................ . 37‘67
306 Idem id. id ........ .......................... 21*39
307 Idem id. id .............................. 32‘07
308 Idem id. id . . . . . . .  . ............ . 22‘40
309 23 de id. id........... .................... 45‘28
340 Idem id. id ............................... 509
341 Idem id. id . ................. ............. . 2S03
312 Idem id. id .................. 10;69
343 Idem id. id .................................. 8*65'
314 Idem id. id ....................... . 1
315 Idem id. id ................................. .. 4
316 Idem id. id ............................ •1
317 Idem id, id ........ ............... .. 9 ‘68
348 24 de id. id......................... ......... 1
319 Idem id. id ......................... . 1
320 Idem id. id ......................... . 1
324 Idem ídí id . . ...................... . 43*74
322 Idem id. i d . . .... ................... 4
323 Idem id. id................................. . i
324 Idem id. id ....................... .. 1
325 Idem id. i d ........................... 40‘69
326 Idem id.íd|.............................. 44*25
327 Idem id. i d . . . . . . ............ ......... .. 1

18*69384 28 de id. id . .............. ................. ..
332 Idem id. id..................................* 4‘09
382 22 de Octubre de id......... . ; . . . . 4‘07
383 Idem id. id ................. 41*73
384 Idem id. id ................................ 25*98

^  385 Idem id. id ................. . . ............. 3 if07
427 4 de Noviembre de id ............ .. 54‘98
459 24 de id. id . . .......... . ............... .. 40*80
522 20 de Diciembre de id . . . . . . . . . 9*97
528 Idem id . id . . . . . . . . . .................. 37‘80
235 23 de Abril de 4860 . . . . . . . . . . . 45*78
353 20 de Julio de id . . . . . . . . . . . . . . 23*48
61 7 de Enero de 4861.'............ . 47*32

489 45 de Abril de i d . . .............. .. 1.449*43
334 47 de Julio de id .......... ............. 458‘40
449 43 de Febrero de 4 8 6 2 ............. 347*40
237 19 de Mayo de id....... ............... . 1.298*36
339 12 de Agosto de id ...... ........... .. 309*79
403 23 de Setiembre de id . . . . . . . . , 17*12
520 4.® de Diciembre de id.............. .. 7*48

7 3, ó e Enero de 4863................ 11*32
24 8 de id .id » ....*•******••»••* 22*65
32 45 de id. id ................................ 47*01
77 40 de Febrero de id. ................. 217*61
94 43 de id. id . ........................ . 994*70

496 29 de Abril de id . ...................... i.196‘06
253 30 de Mayo de id . . . . . . . . . . . . . . 108*44

13 3 de Julio de id . . ., 31*68
41 46 de id. i d . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 5 67
41 48 de Agosto de id . . . . . . . . . . . . 1.097*68
72 29 de Octubre dé id . . . . . . . . . . . ,6*23
57 22 de Enero de 4864.......... ......  . 4219
71 26 de id. id ....................... . • • • •* 38
87 30 de i d . i d . . . . . . ............ .. 1.28520

408 31*55
256 22 de Abril de id............... . . . .  ♦ 2.429*58
600 26 de Setiembre de id . . . . . . . . . 24*40
806 34 de Enero de 4 8 6 5 . . . . . . . . . . . 2.044*64
844 44 de Febrero de id . . . . . . . . . . . 4.995*73

4.009 41 de Mayo de id ... . . . . . . . . . .  . 488*81
89 30 de Agosto de iá  ................... 400*78

345 27 de Enero de 4866.,. . . . . . 1.414*46
374 49 de Febrero de id . . . . . . . . . . . 27P06
397 27 de id .id .. . . . . . . . . . . . . v . . . . 892*33
538 9 de Mayo de id .. .................... . 207*63 1
698 46 de Agosto de id ...................... 208 38
47 47 de Febrero de 4 8 6 7 . . . . . . . . . 790*31
84 44 de Marzo de id .. . . . . , . . . . . . 2.027*82
25 40 de Mayo de id ............ ........ .. 439*41
24 3 de Junio de id ........ ..........; . 20*48
,28 42 de Julio de id . . -. ;. . . . . 1.665
24 20 de Agosto de id .. . . . . . . . . . . 832*42
4 7 de Noviembre, de id ,.... . . . . 6*12

' 59 29 de Febrero dé 1868............... 395*24
60 Idem id. id. ...... ............... . ' 1.029*53
77 27 de Marzo de id . , . . . . .  . . . . . . 2.005*46
34 28 de Mayo de m ................. 716*45
51 27 de Julio de id. . . .■ .. .» . .. . . . .  •< : 1.466*41
31 26fie Agosto de i d . . ........... ;.... ‘ ’ 116*76

Castellón 48 de Diciembre de l886.^E1 Administrada ̂ d©
Hacienda, Juan Dessy. 1087—M

A dministración d el Correo ' cen tra l
DÍA 4

Vartws detenidas por falta di franqueo ó dirección 
mi este día.

Nám. 48 Alejandro García.—Avila.
49 Eugenia López.—Arnedillo.
£0 Angel B. Pérez.—Santander.
21 Lucio Terrero.— Idem.

Madrid 5 de Enero de Í886.«=E1 Administrador, José Lois 
é Ibarra. .

G abinete c en tra l d e  T e lé g ra fo s ,
DÍA  5

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombra y domicilio del destinatario

B é ja r .,............. ..
Burgos........... .
Y /  de la Serena.

Burgos.........

Central.,
Ezequiel Moreno García. -Lista Telégrafos, 
Josefa Canil.—Tetuán, 3, segundo izquierda. 
Mariano Castillo, para Francisco Buruerá.

Espos y Mina, joyería,
Manuel Garda,— Montera, 15, segundo iz

quierda.
Isidro Man silla.—Ganadero.
Trinidad García.—Barquillo, 36, principal. 
María Vega.—Yalverde, 44.
Mariano Castillo.—Carretas, i .
Mitjana.—Estación.

Oeste.

Eusebia Recio.—Segovia, 28.

Réus
Ledesma........... ..
San Fernando.. .  
V.a de la Serena . 
Irún .. . . . . . . . . . .

Zaragoza. E ........

Madrid 5 de Enero de i886.f*Por- el Jefe -éel Centro, 
Alinari.

.Secretari a  de la  C ap itan ía  gen era l de M a rina „ 
d e l d ep a rta m en to  d e  C artagena. '

Dispuesta por la Junta económica del Departamento la 
adquisición de 97.600 kilogramos de hierro en raiis, necesarios 
para la reparación de la vía férrea de este Arsenal, se anuncia 
pública licitación para el día 44 de Febrero próximo, Alá una'y 
media de su tarde, ante la Junta de subastas de esta capital 
y la que al efecto se encontrará reunida en la Comandancia 
de Marina de Barcelona, en la cual y en esta Secretaría estará 
de manifiesto el pliego de condiciones hasta el día del remate.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al mo
delo que á continuación se inserta, en papel de la clase 14.* ó 
de á peseta, y se'presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta, al cual se hará  ̂entrega al mismo tiempo de la 
proposición, pero fuera del sobre que ?a contenga, de la cédula 
persoxial y el documento que acredite habar impuesto en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia á que pertenezca el 
punto donde se presente el licitador al remate, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece .el 
Real decreto de 29 de Agosto de 4876, la cantidad de 4.500 pese
tas, cuyo depósito podrá también imponerse en metálico en la 
Depositaría de Hacienda púbiiea de esta ciudad, si en esta ca
pital se licitara.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el servi
cio impondrá como fianza para responder al cumplimiento del 
contrato la cantidad de 8 000 pesetas.

El precio que ha de servir de tipo para.la subasta y las con
diciones que han de reunir los raiis de hierro para ser admisi
bles se expresan en relación unida al citado pliego de condi
ciones. « •

Cartagena 31 de Diciembre de 4885.—El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . , . . ,  que habita en la calle (tal), núme

ro (tal), piso (tal) derecha ó izquierda, por sí (ó en representa
ción de D. N. N., vecino d e . . . .  .. que habita en la calle (tal) 
número (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en4a G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. * „ . de 
(tal) fecha, ó en el Boletín-oficial de la provincia de   nú
mero* . de (tal) fecha, para contratar 97.600 kilogramos de 
hierro en raiis, que se necesitan con urgencia en el Ahséhal de 
Cartagena, y quedando enterado del pliego de condiciones, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el y por el precio 
señalado como tipo para la subasta en la relación unida al 
mismo (con la baja de tantas pesetas y tantoscéntimos por 400, 
todo en letra). '

(Fecha y firma del proponente.)

T e íc é r  re g im ie n to  del cu e rp o  de  in fa n ter ía  
d© Marina:

Debiendo construirse para el tercer regimiento de infante
ría de Marina en Filipinas 27 vainas de cuero cón conteia y 
abrazaderas de metal para espadas de sargentos, SS^ortaes- 
padas de cuero ch^roladoy> 42 portamachetes de cuera charo
lado para tiradores, 19(| tahalíes de cuero charolado para ba
yonetas, 543 cinturones d r  cuero charolado, 140 chapas de me* 
tal para id., 496 cartucheras de cuero y 589 municioneras do
bles de cuero, se anuncia: portel presente para conocimiento y 
para el que desee solicitar la construcción dé dicho#;.efectos 
pueda efectuarlo, cuya adjudicación tendrá Jug&^ei d% 42 de 
Enero próximo ante la Junta nombrada al efecto en la oficina 
de la representación dé dicho regimiento, situada en e l1 cuartel- 
de infantería de Marina, cuyo pliego de condiciones y mode
lo se halla todos los días no feriados* de manifiesto en dicho 
centro. ■ < \

Cartagena 23 de Diciembre de 4885,==Ei Teniente Coronel, 
Jefe representante, Ramón Flores. *

Jnnta d iocesan a  de  R eparación  de  fenaplos 
d e l O b ispado de L eón .

En virtud de lo dispuesto por Real orden d¿ 17 de Diciem
bre corriente, se ha'señalado el día 15 dé Éneró prójim o, á le 
hora de las doee de la mañana, para la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del conven
to de Religiosas de Villalpando, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 9.486 pesetas 48 céptimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos én la 
instrucción publicada con fecha 28 dé Mayo de 1877, én el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana; hallándose de mani-
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fiesto esi la $©ereta*ía de k  misma, para conocimiento d&I pú
blico, los piados, .presupuestos, pliego de condiciones y Memo
ria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose enim redacción al adjunto modelo ; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte em esta su
basta la cantidad de 474 pesetas y 3& céntimos en dinero ó 
en efectos áe la Deuda; conforme 4 lo dispuesto por Real de
creto de £§ de Agosto de f;876. l

A cada pliego de proposición deberá acompañan el docu- 1 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León^O de ®iciembr©*áe .488©.--===Dr. G alan o-S en tís , Viea- 
recap itu lar.

Modüo de §roposi(dén0
©. N. N., vecino d e . . . .  *, enterado del enunciopublicado om

fecha d e .. . . . . d e . . . . . ,  y de las condiciones que se exigen para
laadjuéicaciéia dé las obras da*. . . . ,  se cóklpromete á tomar á
su carg© la construcción de lasmisraas, con estricta sujeción á 
los©xpresadosTequisitcc y condiciones, per la cantidad d s . . . . .

(Fecha y firma del preponente.).
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando-lisa y llanamente*©! tipo fijado en el ¡anuncio; su
virtiendo que será desechada toda, proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente ¿ la  
ejecución de das obras.;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
pr> evidencia del Éxcmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte, 
sc.c llama y emplaza á Pedro Ballestero, á Domingo Balles
tero y  Domingo Alvarez, padre y abuelos respectivamente de 
Rosa Ballestero y Alvarez, cuyos domicilios ó fallecimien
tos se x %®oran, para que en el improrrogable término de lo,días, 
contado '«áesde el siguiente al de la publicacién de este edicto, 
eomparei/'C&u en este Tribunal y Notaría del infrascrito, e&lle 
de la Pas.s* núm. 3, á prestar ó negar á su referida hija y  
nieta el cornejo prevenido por la ley .para el matrimonio que 
pretende eoLita/sW CQ11 Cayetano González y Salcedo; apercibi
dos qué ̂ e no* aerificarlo les parará,el perjuicio á que hubiere 
lugar, dándose* despediente el curso que corresponda.

Madrid 31 <lê  jffioiembre de 1885.s=Liceiiciado Juan Moreno.

Juzgados militares.
CALELLA

B. Florencio N av^ ro y Jánovas; Alférez, Fiscal del tercer 
tercio de la Guardia eivil en esta Comandancia de Barcelona.

Hallándome instru.T^do sumara con motivo de haberse 
fugado á una pareja del cuerpo el día 4  del actual al ser con
ducido desde la Audiencia* de Barccíona á ía cárcel de la mis
ma, despuésTde haberasistido á unjqício oral, el presó Renato 
Gail Olitiere, de íiáeióri francesa, al cual se k, seguía cá usa por ’ 
el Juzgado de San Beltrán po¥ el delito^ de falsificación de do
cumentos públicos; . , ,

Usando de las facultades que? en estos casos eoncedén las 
- Reales Ordéúámas á los Oficiales del Ejército, por el presente ‘

ADMUIST1ACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Lisas.

Acordado el pago- del semestre vencido en 31 de Diciembre 
último de intereses de títulos de la Deuda de Sisas, los tene
dores de dicha -clase de valores podrán presentarlas bajo las 
correspondientes carpetas en la Sección de Deuda de la Con
taduría de S. E. para su señalamiento de pago los miércoles y 
jueves m© feriados, de onee á dos de la tarde.

Madrid 6 de Enero de 4886.=E1 Alcalde Presidente, José 
AbaseaL

Ayuntamiento constitucional de Mazaricos.
Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de £9 del qus cursa, 

y por falta de presentación á los actos todos que precedieron á~4a.._ 
entrega en caja y aun en,esta misma, acordó declarar ñicursos 
en la nota de prófugos y condenados á las más penas que la 
ley prefija á los mozos que se dirán, correspondientes al se
gundo reemplazo del corriente año. ^

Y por el presente se les cita y emplaza para que se presen
ten á responder de su obligación, rogando A todas las Autori
dades y fuerza pública los detengan y "remitan á mi disposi
ción, caso de,que lleguen á tener noticia de su paradero.

Mazaricos 31 de Diciembre de 1885.*=E1 Alcalde, José Gon
zález.

Mozos que se eita/n,. • ,
Número 1.—José Cancela Cires, de José y María. Es natu- - 

ral de la parroquia dé Colines y lugar de Vilarcobo."
Núm. 6.~Pedro González Santos, dé Domingo y Tomasa. 

Es natural de la parroquia de Eirón y lugar de Eirón.
Núm. 14^-Andrés Manuel Otero Tañas, de Vicente y Car

men. Es natural de la parroquia de Eirón y lugar de Cuíña.
Núih. 18.—Joaquín Carreira Leis, de Ramón y Ramona. Es 

natural de la parroquia de Arcos y lugar de Gian.
Núm. 19.—Antonio Jesús Oreiro García, de Domingo y 

Juana. Es natural de la parroquia de Colines y lugar de Cires.
Núm. £0.—Santiago Lado González, de Juan y Manuela. Es 

natural de la parroquia de Colines y lugar de Vi lar.
^Núm. £1.—-Juan Maneiro, ele Josefa. Es natural de la parro

quia de Alborésy lugar de la Junqueira.
Núm. £4—Constantino Noya Cancela, de Manuel y Josefa. 

Es natural de la parroquia de Antes y lugar de Grille.
Núm. 4&.—̂Baltasar Santiago, de Josefa. Es natural de la 

parroquia de Alborés y lugar de Vilaferreirbs.
Núm. 46.*—Jesús Lado Rodríguez, de Juan y Josefa. Es na

tural de la parroquia de Colines y lugar de Colines.

cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Barato 
Gali Oliviere, citándole la casa cuartel que ompa la fuerza del 
cuerpo en esta villa de Calelia, donde deberá presentarse den
tro del término de £0 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, para prestar una declaración con motivo de su 
fuga y evitar los perjuicios que pudieran irrogársele si dejase 
de verificarlo.4

Calelia SB4.de Diciembre de ¿88b.=Florencio Navarro y J¿~ 
novas.

GIJÓN
D. Alejandro Palacio y Alonso, Comandante, Fiscal del ha* 

tallón reserva de Gijón, n im . 446, y Fiscal m ilitar de esta
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa que se sigue en la misma por el 
delito de abandono de su destino y desaparición de esta plaza 
sin la debida autorización de sus superiores contra el Coman
dante graduado, Capitán de la cuarta compañía del euarto ba
tallón de Artillería de plaza D. Emilio Pérez y Pérez, Jefe do 
■este-destacamento y 'na tu ra l de Caspe, provincia de Zarago
za, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado Capitán para que en el término de 80 días comparezca 
en el cuartel de Jovelknos de esta villa á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificado 
se le seguirá la ca&sa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente.:

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta ds 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Za
ragoza.

Dado en Gijón á 86 de Diciembre de d88o.=Alejandro Pa
lacio.

MALAGA
D. José González Aunóles y Vinaza, Teniente de navio de 

la Armada, primer Ayudante de esta Comandancia,ry Fiscal1 
en comisión de la misma.

Por éste mi tercer edicto y término de 10 días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo al individuo Francisco 
Alguer Rojas, hijo de Bartolomé y de María, de estado casado, 
con cuatro hijos, en la actualidad de 43 años de edad, natural 
y vecino de la villa de Estspona, y ejercicio marinero, para 
que en el tiempo prefijado se presente en esta Comandancia de 
Marina á fin de poder llevar á cabo la práctica de cierta dili
gencia en causa que contra el mismo y 1% más me hallo ins
truyendo por delito de contrabando; bien gltendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 31 de Diciembre de 4885.=José Aurioles#

Juagados á® prim era instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Martín García C&sasola, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, y en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), ruego y  encargo'á todas las 
Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de 
Bartolomé Gil Rodríguez, natural de Ronda, y .vecino de la 
misma, casado, de 40 años, hijo de otro y Dolores, de ejercicio 
del campo, siendo sus señas personales estatura baja, delgado, 
color trigueño, barba escasa, y viste como los de su clase; y 
caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Ai propio tiemp o cito y llamo al referido Bartolomé Gil 
Rodríguez para que dentro del término de 10 días comparezca 
en esta sala del Juzgado; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término, á contar desde que la presente aparezca 
inserta en la Gaceta de Madrid, será declarado rebelde.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Enero de 1886,«^Mar
tín García.=For su mandado, Antonio Sierra.

Ba r c e l o n a—pa la c io
D. José María Pera, Juez municipal del distrito de Palacio, 

encargado del de instrucción en esta capital.
Por el presénte edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Rodrigo y Cid, licenciado del Ejército dé Filipinas, natural de 
Belmente, de 30 años de edad, labrador, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro deí término de nueve días, 
contaderos desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Jpzgadp, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso princi
pal, al objeto de ampliarle su declaración en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de di
nero á dicho Antonio Rodrigo en la fonda del Universo de esta 
ciudad, situada en la plaza de Palacio; con prevención de que 
sí no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á £8 de Diciembre de 188o.=José María 
Pera.===Pór mandado de S. S., Francisco de Sola, Escribano.
■■ s ' J “ 83 m

D. José María Pera, Juez munidipal, encargado del Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio de ésta ciudad.

Per él présente únicó pregón y edicto se cita y llama á Don 
Juan Sensat y Martín, empleado que era en el ramo de consu
mos y fielato de la puerta de Mar, y el que habitaba en la calle 
dé San Jerónimo, núm. ^7, piso segundó, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de 15 días se presente ante 
este Juzgado, calle del Gobernador, núm. £, piso primer©, para 
practicar con él y otro testigo un careo en la causa criminal 

’ .que se sigue sobre atropellos y resistencia á los agentes de la 
J 'Autoridad contra José Casánovas y Puig; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

' B&rrMbM W  dé Diciembre de 1885.^José MáríáPerá.««Jo?é 
"ÍPHer.  ̂ 4M-É360

D. José María Pera, Juez de instrucción accidental del dis
trito de Pakcio de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en cumplimiento de una car
ta  orden de S. E. la Sala de lo criminal do esta Audiencia, di
manante de causa criminal formada por harto co tra Jaime 
Cuyás y Cabot, de paradero ignorado, se cita y llama al mis
mo para que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d s  Ma b r id , comparezca ante la expresada Superio
ridad, ó bien ante este Juzgado, á fin de citarle en forma; bajo, 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho h&ya, 
lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. la Reina, Regente 
del Reino (Q. D. G.), mego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducciónú este Juzgado del indicado sujeto con las seguri
dades correspondientes.

Dada en Barcelona 4 29 de Diciembre de d88d.=J. M. Perp.~- 
Jua-n Bautista Gil, Escribano. J —8363

BARCELONA—SAN BELTRÁN 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan

cia de este distrito ele San Beltrán de esta capital.
Por el presente se hace saber á D. Eduardo Anlés y Garrí-- 

ga que en méritos de los autos ordinarios que contra el mismo 
y otros insta el curador ad likm  de sus menores hijos, se ha 
dictado la providencia siguiente:

«Providencia.—Juez Si*. Ruiz.—Barcelona 3 de Noviembre 
de 4885.—Por presentado: se ha por acusada la rebeldía á Don 
Eduardo Anlés y Garriga, á quien se le ha por contéstala la 
demanda y se le señalan los estrados del Juzgado para la no
tificación de esta providencia y demás que ocm rar: notifíquese 
á dicho Anlés personalmente esta providencia; y hecho, dese 
cuenta pera acordar lo que corresponda.

Lo mandó y firm a el Sr. Juez, doy fe.=«Ruiz.*=Antc mi, 
José Gili, Escribano.»

Dado en Barcelona á £8 de Diciembre de 1885.=Juan F. 
Ruiz,—Por manda o de S. S. y ocupación del actuario D. José 
Gili, Licenciado Miguel Aracil. £43—P

BELORADO
D, Agustín de Bárcena y Jimeno, Juez de instrucción de 

esta villa de Belorado y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Francisco San 

Millán Martínez, alias Virrio, cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que dentro del término de 40 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca ante-este Juzgado á fin de notificarle el auto 
de conclusión del sumario que contra el mismo y otros vecinos 
de Cerezo Río Tirón me hallo instruyendo sobre insultos y  
amenazas á los agentes de la Autoridad de esta villa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la Autoridad que procedan á la busca y cap
tura de expresado sujeto, y lo hagan conducir en ckse de de
tenido á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Señas del procesado Francisco San Millán Martínez„ 
alias Virrio.

Estatura regular, color bueno, grueso, sin barba, de 19 
años de edad, soltero, natural y domiciliado en Cerezo Rio 
Tirón, que ha estado sirviendo hace poco tiempo en el pueblo 
de Cuzcurrita y casa dsl Sr. Solórzano, partido de Haro; viste 
pantalón bombacho azul claro, blusa azul con rayas .blancas, 
faja negra, elástica de hilo blanco de punto, camiseta también 
blanca de hilo, calza borceguíes y boina azul 4 cabeza.
, Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento del 

expresado sujeto, mi detención y conducción inmediata á este 
Juzgado caso de ser habido y su inserción, de la presente en la 
G a c e t a , d e  M a d r id , libro esta requisitoria.

Dada en Belorado á % de Enero de 4886.--= Agustín de Bár- 
cen8.=Por bu mandado, José López.

BURGOS
D. Celestino de los Rios y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni

colás Jiménez y su esposa Leonor, cuyo apellido se ignora, ©1 
primero natural de Zafra, como de £6 añas, estatura regular, 
pecoso de viruelas, descolorido, padece de asma, lleva boina 
azul y tapabocas descolorido, y la segunda de unos 30 años, 
estatura regular, también pecosa de viruelas, lleva toquilla 
blanca, abrigo de color aplomado, falda y pañuelo negro á la 
cabeza, los que se ausentaron de esta capital en la mañana del 
44 de Octubre último con dirección á Estep&r, á fin de que den
tro del término de 40 días, á contar desde l a finserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r ib , comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del infr&sorito á prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que se les sigue por hurto de un mantón á Antonia 
Martín; apercibidos que de no verificarlo se k s  declarará re 
beldes y les parará el perjuicio que.’haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de dichos sujetos, y habidos que sean presen
tarlos en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 30 de Diciembre ds 4885.==Cekstino de 
los Ríos y Córdoba.==Por mandado de S. S,, Francisco Al- 
mazán. J—8344

' Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción del 
partido de esta ciudad, en la causa que instruye sobre falsedad 
tn  el expediente de fallidos por industrial de Melgar de Fer-
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namental, se cita. á. D. Jinn  Marmol Martirios* Adniinistradoi 
de Contribuciones y Renías que ha sido en esta provincia, do- 
miciliadG últimamente en Salamanca, para que dentro del té r
mino de 10 días, á contar desde que esta cédula se inserte er 
la G a c e t a  d é  M ad rid , comparezca en la sala audiencia dé este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para- 

, rá  el perjuicio a que haya lugar.
Burgos 31 de Diciembre de 188o.—El Escribano, Nicolás 

López. J —8342
CABRA

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera ins
tancia  de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á tedas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarlos áe la poli
cía judicial precedan á la busca y captura de José Mesa Rol
dan, de estos vecinos, y hallado que sea lo remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes ; pues así lo tengo 
acordado á virtud de superior orden de la Audiencia de lo 
criminal de Montilla, librada en causa que contra dicho sujeto 
se sigue por hurto.

Cabra 80 de Diciembre de 4885.—Francisco de Frías «=E1 
actuario, Juan do Dios Pastor y Zura.

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de Antonio Rodrí
guez LatorreP vecino de la Rambla, y hallado que sea lo remi
tan á este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en la causa que contra si mismo estoy si
guiendo por hurto de un burro.

AI propio tiempo se llama á dicho procesado para que com
parezca en este Juzgado en término de 40 días á responder á 
los cargos que le resultan de la mencionada causa; apercibido 
que de no veriñcarlo 1c parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cabra á 80 de Diciembre da 4885;=Franciseo de 
Frias.=EI actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

LAREDO
D„ Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del parti

do de Laredo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Antolín Ca« 

.rrile?» vecino de Torrelavega, muestrario viajante, cuyo actual 
-paradero' se ignora, para que comparezca en este Juzgado den
tro del término de 10 dias ó participe al mismo el punto de 
residencia para prestar declaración en causa que instruyo 
sobre incendio de dos casetas áe tabla que el Ayuntamiento 
d e  Ampuero tenía para fumigar al sitio del Santo, ocurrido-en 
la  nodne del 14 al 15 de Octubre último, en cuyas casetas tenía 
dicho viajante una caja con muestras, que también se quemó; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica incurrirá en la 
inulta de 5 á 50 pesetas y se procederá á la demás á que haya 
lugar.

Dado en Laredo á 31 de Diciembre áe 4885*=Bionisi0 Cal
vo.=  Por su mandado, Patricio Euiz Bravo,

LEÓN
D. Martín Castillo, Juez ¿e instrucción do esta ciudad y su 

partido..
P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró

nimo Presencio Merino, natural de Valdecar.es, provincia de Fa
lencia, hijo de Jerónimo y de Angela, de 62 años de edad, sol
tero, pordiosero, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial Áe esta provincia y G a 
c e t a  d e  M ad rid , comparezca en la sala do 'audiencia de este 
Juzgado, sita en la cárcel pública, plaza de Puerta Castillo, con 
objeto de ampliarle su declaración inquisitiva en causa que 
co n tra  el mismo pende sobre hurto de dos costales; advirfción- 
d o lé  que de no presentarse será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargp á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial precedan é la 
busca y captura del indicado sujeto, y caso de que sea habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en León á 2 de Enero dp 1886','==Mariía. CastiUo.=»Por 
mandado de S. S., Martín Lorenzana,

LINARES
D. Andrés Gavero y Navarro, Juez de instrucción'de este 

parlido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término da 10 

días, á contar desde su inserción, á José Jiménez Jiménez, de 
esta-vecindad;soltero, minero, con el fía de que en el término 
de que se ha hecho mención comparezca en este Juzgado para 
ampliarle la declaración que tiene prestada como lesionado en 
causa contra Francisco Hernández Martínez; apercibido que de 
no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 3 de Enero de 1886.--=Andrés Caveto.*»' 
Por su mandado, Ildefonso Jurado.

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido. >
Por la présente requisi loria y término de 10 d a , que em

pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c st a  de Ma drid  cito, llamo 
y emplazo á José Neira, natural de San Vicente de Véraí, que 
ahora de próximo tenía su residencia en el lugar de Abuín, ex
tramuros de esta ciudad, corno comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimir&b á ñh dé que

comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en méritos 
del sumario que se le instruye sobre amenazas á los agentes 
de la Autoridad municipal y disparo de arma de fuego; aper- 
ci bido de que no verificándolo será declarado rebelde, parán
dole el perj uicio áque hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la polio ía judicial se sirvan procurar la detención del 
citado José Neira, poniéndolo á mi disposición con las seguri
dades debidas si fuere habido, á cuyo efecto se consigna que 
es de 28 años de edad, estatura y boca regulares, naris chata, 
cejas, pelo y ojos negros, sin que use barba ni bigote; y viste 
pantalón, chaqueta y chaleco oscuros, sombrero hongo negro 
y calza botas de becerro.

Dada en Lugo á 28 de Diciembre de 1888.« Ju an  Puig .~E l 
Escribano, Marcial Minguillón. J—8357

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción he la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 10 días,, contados desde, su 
inserción en él Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 
Ma d r id , se cita y llama á Perfecta Arenas Mosquera, alias Co* 
ruñesa , de 20 años, soltera, dedicada á la prostitución, habi
tante en la calle del Sol, de esta población, y cuyo actual do
micilio se ign ora, para que comparezca en los estrados de la 
sala de audiencia de este Juzgado, calle de la Cruz, núm. 44, á 
oir la diligencia de emplazamiento acordada en sumario que 
contra la misma y otras se instruye por sedición y excesos 
ocurridos en esta ciudad el 49 de Setiembre último; apercibida 
de que en otro caso se le declarará rebelde y le pararé, el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo é las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicha su
jeta, poniéndola caso d.e ser habida á m i disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en Lugo 4^28 de Diciembre de 4885,=Juan Puig .=  
Por mandado de S. S., Benito Rodríguez. J—8358

MADRID—AU DIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Constantino 

Gantes Freire, de 23 años de edad, soltero, empleado cesante, 
vecino de esta Corte, que ha vivido en la calle de Mesonero 
Romanos, núm. 35,. piso, tercero, cuyas demás circunstancias 
y pandero se ignoran, á ñn de que dentro del término de 40 
días se persone en este Juzgado, sito en el piso principaldeb 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole en su virtud el perjui
cio que hubiere jpgaiv

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de dicho sujeto, ponién
dolo en caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 4886.==Antonio Pinazo.=  
Por mandado de S. S., Juan P. Pérez.

MADRID—BUENAVISTA
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del se

ñor D. Carjos María Bru, Juez instructor del distrito de, Bue*̂  
navista de esta Corte, se cita y llama 4 B. Antonio -.Gal-vez y 
González, con el ün tíe que dentro del término de cinco días 
comparezca en el referido Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye 4 instancia de D. Francisco Pinar por 
estafa. ,

Madrid 29 de Diciembre de 488o.=VA B«*=E! Juez, B ru .=  
El actuario, Matías A randa,

MADRID—PAL AGIO

\ D. Nicolás.Ricó y Urosa, Juez, municipal del distrito áe 
Palacio de esta capital, y  en funciones de primera instancia por 
delegación del propietario.

Por la presénte requisitoria, y para llevar á cjeeueión la sen
tencia dictada ien caúSa bóntrá Anfonio Miguel Martínez y otros 

. sobre variación de nombre, se cita y llama al mismo Antonio 
Miguel Martínez para que en^ei término de 40 días sé presente 
en dicho Juzgado a ñ a d e  ppdeir;:̂ xtiügjttii:‘' la pena de arresto 
que le ha sido impuesta por la Sala de lo criminal.

Encargo 4 todas: las Autoridades del Reino; procedan á la 
busca y captura del expresado Antonio Miguel Martínez, al que 

, pondrán 4 mi disposición; teniendo presente que dicho sujeto 
¡ era dé 32 años al delinquir, soltero, albañil, cuyo domicilio hoy 

se ignora, pues:en eho; contribuirán á la- buena administración^
■ de justicia. B  ^  .

R ad a  en Madrid á 30 de Diciembre de 4885.== Nicolás R ieo.= 
El actuario, Narciso: TribaIdos;' ^

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una
• sola vez y término de 40 días, epatados desde la inserción, de 
S la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e

1 Ma d r id , al procesado Joaquín Hidalgo Yillega, úbijo de Fran-
2 cisco y de Rafaela, natural y vecdno.de Motril* viudo, jornale

ro y de 45 años de ¡e$ady:g§ra que dentro de dicho término se 
: presente en la sala áúáiencia de este Juzgado, sita en el edifí- 
J ció de San Agusfíh, objeto de practicar cierta diligencia ju -
• diéial; bajo aperc^ííñieotó que dé~no dóibpárb&r;.se'’ le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo 4 todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás idep t̂idíentésrtdie iá poli

cía judicial, procedan á hacerle comparecer ante este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 4885.= 
Víctor Feijóo y SantalIa.=El Secretario, Francisco Pascual.

Por providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de esta capital, dictada con esta fecha en causa 
que instruye contra Francisco Díaz Díaz y Antonio Aguilera 
Torres sobre hurto de una caballería, se ha acordado se cite á 
Manuel Rodríguez, natural de Madrid, y conocido por el Ma
drileño , para que dentro del término de 40 días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gac eta  dé  Ma d r id , se persone en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, al objeto 
de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio, que hubiere lugar.

Málaga 31 de Diciembre de 4885.=E1 Secretario, Francisco 
Pascual.

MÁLAGA —SANTO DOMINGO
D Lorenzo Padilla y.-Penela, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 días á Juan Pérez Santiago» hijo de Antonio y 
Manuela, natural, dé Motril, vecino de esta ciudad, soltero, ca
rrero, de 49 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término, que empezará á correr desde la 
inserción deTa presente en la G a c et a  de  Ma d r id , se persone 
en la cárcel de esta ciudad á ñn de que extinga la"pena que le 
ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia territorial de Gra
nada en causa sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. la Reina, Re
gente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares, y 
que pertenezcan á la policía judicial que sepán el actual para- 
dero de dicho individuo, procedan á la captura y  conducción á 
la cárcel de este partido j udici al.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Diciembre de 4885.= 
Lorenzo Padilla y Penela,=Por mandado de S. S., Juan de los 
Ríos.- .

MOGÜER
D. Joaquín Maza y Hernández Pinzón, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de instrucción áe la misma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre joven, 

como de 20 á 22 años de edad, que montado en una. caballería 
mayor cruzó por el pasó á nivel'del camino de /Rociana de la 
vía férrea de Sevilla á Huelva en las primeras horas de la no
che del día 30 de Octubre último, cuyas demás circunstancias 
y paradero se i gnoran, para que dentro del término de 40 días, 
acontar desde ía inserción del presénte e n e l Boletín oficial de 
esta provine ia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración en causa que instruyo contra 
Ildefonso Ligero Bermejo y otros por lesiones á Julián Tejera,

Dado en Maguer á 22 de Diciembre de 1885. =  Joaquín 
Maza.==Por mandado de S. S., Laureano Raso.

OLMEDO
D. Eduardo Sanz Redondo, Juez de instrucción interino de 

Olmedo y su partido.
Hago saber que en el sumario pendiente en este Juzgado 

en averiguación délas causas que produjeran la muerte de un 
sujeto llamado Ignacio, cuyo apellido se ignora, natural ds 
Yalverde de Majano, en la provincia de Segovia, ocurrida en la 
villa de Iscar la  npehe del 6;de Diciembre último, tengo acor
dado llamar por edictos á los parientes más próximos del di
funto para que en el término de 40 días, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id i se presenten en este Juzgado 
á ñn de recibirles declaración y ofrecerles dicha causa.

Bada en Olmedo á 4 de Enero de 4886.=Éduardpt .-San2o= 
Por mandada de S. 8., Tomás Tores Pérez.

PALENCIA ^
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez d© instrucción de la 

ciudad de Falencia y su partido.
Por la presentbrequisitoria cito, llamo y  emplazo á B. An

tonio Muriédas, cuya vecindad y demás circunstancias se ig
noran,. á cuyo sujeto en la noche del 2 de Octubre último, y ep 
el tren ascendente de Santander, en el trayecto que media des
de la estación de esta capital á fVenta de Baños, le fué hurtada 
una ¿caleta' de cuero que contenía varios efectos y  alhajas, 
para que ¿n el término de 40 días, contááós desde \% inserción 
de la presente en la G a c é t a  d e  M a d rid , comparéis oa en el Juz
gado y  Secret&íía d ^ .  Simón Nieto, á ñq/de prestar declara
ción en el Súmario ^úe instruyo ,en ávériguación del autor ó 
autores deí hurto de,kícha maleta, porténérto asi acordado en 
providencia de 2 del actual; én l&inteligénüia que de no veri- 
ficarlcAle parará el perjuicio que haya lügár.

Dada en Palencia á 4 de Enero de 488ü^-Maiíiako deXMazo 
vy Reynoso,=Por orden de S. S.t Simón Nieto.

POLA, DE,LENA '
D. Eladio ;Gómez,Calderón,.Juez de instrucción de este par

tido de Lena. 1
A los que eí presente yierep hago sa^er que por consecuen

cia de la sentencia firm©'dictad^ en lft< p$usa seguida en este 
Juzgado contr^ Jerónimo García y: García, hijo de Gregorio y 
María, natural y vecino de Leún, casado, albañil, de 34 años • 
de edad, sobre delito üéhurto,he.acordáío con esta fecha en
tre otras cosas lo siguiente; '

«En virtud de que el penado Jerónimo García y García no 
pudo hallarse su domicilio déJa ciuclad de León, ni en las 

i obras del ferrocarril del la bajada de Pajarea, donde pasó á tra-
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bajar, llámesele por requisitorias., que se ins-rtarán en la Ga
c e t a  d e  M a b r íd  y Boletín oficial de la provincia, a fin de que 
dentro del término de 10 días se presente en la sala de audien
cia del Juzgado para notificarle la sentencia que ha recaído en 
dicha causa; advertido que de no verificarlo le pararán lo3 per
juicios que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
curen la busca' y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi 
disposición.

Pola de Lena 29 de Diciembre de 1885~Eladio Gómez Cal- 
derón.=Por mandado de S. S., José He vi a Casiañón.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 
Lena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Carro, cuya 
residencia se ignora, para que el día £6 del actual, hora de las 
once de la mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de este distrito, en cuyo día darán prin
cipio las sesiones del juicio oral en la causa instruida contra 
Dionisio Manzano y Manuel Fernández sobre homicidio; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el día y hora expre
sados les parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 2 de Enero de 1886.=Eladio Gómez C&lde- 
rón.=P or mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Gárcaba.

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

.este partido.
Por el presente cito, llame y emplaz® al padre ó pariente 

más próximo dé D. Pedro Martínez de Azagra, natural que fué 
de Burgos, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 días, á contar desde aquél en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla con el fin de 
ofrecerle la causa que en elmismo .se sigue por la muerte al 
parecér casual ocasionada al Martínez de Azagra en las minas 
deRíotinto en 23 de^Noviembro último; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Valverde del Camino 31 de Diciembre de 1885.=Eduardo 
M adriñán,=Por mandado de 8.8., José Arroyo.

Juzgados m unicipales.
ALICANTE

 ̂ D. José María de Alfonseti, Juez municipal de esta ciudad 
de Alicante.

Hago saber que en este Juzgado se hallan vacantes los car
gos de Secretario y Secretario suplente por destitución de los 
que los desempeñaban, y habiéndose acordado que se provean 
dichos cargos, se anuncia la provisión de los mismos, 4 fin de 
que los que deseen obtenerlos presenten sus solicitudes con los 
documentos que previene el art. 43 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871 dentro del plazo de 15 días, 4 contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M adrid , en -ía Secretaría de este Juzgado muni
cipal. ‘ V

Dado en Alicante á 3 de Enero de 1886.*=José M. de Alfon
seti Ravell.==Por su mandado, Benedicto Molla*

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles 

de Almansa á Valencia y Tarragona.
Efectuado en 29 del corriente el sorteo de. las obligaciones 

que está Sociedad debe amortizar en 1 “ de Enero próximo, han 
fido designadas las que,expresa la adjunta relación.

Los tenedorps de los expresados títulos podrán presentar
los, acompañados de sus correspondientes facturas, en los pun
tos siguientes, dohde se facilitarán impresos:

En Valencia, ofleináS de la Sóciedád, establecidas eñ’lñ es
tación de dicha ciudad.

En Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, prin
cipal.

En Madrid, Exorno. Sr. Marqués.de Qampo, Recoletos, 14 
Madrid 31 de Diciembre de l88!i=Por la Sociedad de los 

ferrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona» el .Director, 
Gerente, M. de Campo. ' ' ,df.¿ÍSÍÉ§t

" OUigaciones que dében amortizarse en, l . '- i e - Enero de 1886.
GRAO DE VALENCIA Á ALMANSA.

907 ' 5.796 11.994. 18.897 24784 33.875 ..48.365
917 8.003 15304 19.601 82.794 33.885 42.37o
987 8.013' 15.314 19.611 25.208 33.895 " 48.38o
937. 8.023 • 15.384 19.681 85.818 37.002 ' 42.395
947- 8;033 15.334 19.631- 23.228 37.012 42.404
937 8.043 15.344 19.641 . 25238 . 37.022 48.414
967 : '8.053 15.354 19.651"' 25.848 37.032 48.424
977 8.063 .15.364 19.661 : 25.258 37.042 42.43*
987 8.073. 15.374 19.671 .25.268 37.052 42.444
997 8.083 45.384 19.681 . 25.878 . 37.®68 42.454

4.109 8.093 15.394 19.69Í '25.288 37.072 42.464
4.119 11.408 ' 48.611 22.202 25.298 37.038 42.474
4429 11.118 -‘'48:621 ‘ 22.212 33.308 37.092 42.484
4.439 14.128 18,631 22.228 33.318 41.507 42.494
41149 11.138 18.6 í l '  88.232 33 328 41.517 46.704
4.159 11.158- 48.651 28.842' - 33.338 41.527 48.71c
4.169 11.168 18.661 22.852 33.348 41.637 46.724
4.179 11.178 18.671 22-262,-. 33858 .41.517 46.734
4.189 11.188 18.681 22.272 ' 33.368 41.657 47.101
4.* 99 11.198 '18:691 22^82 : 33.378 41.567 ' 47.111
5.706 11.904 18.807 ^ .2'98-■■ 38388 ' '41.677 47.181
5.716 11.914 18.847 22,704 - «3.398 41,587 - 47.131
6.726 11.924 : 18.827 22.714-, 33.-805. 41.597 47,141
5.736 11.934 18897 22.724 83.815 42.305 47.151
5.746. 11.944 18.847 22.734 33828' 42.315 ' 4 7 -1CÍ
5.756 11.954 18.857 ' 22.744 33.835a 42325 47171
5.766 11.864 18.867 22.754 33.845 42.335 47.181
5.776 11.974 18.877 22.764 33.855 42.345 47.191
5.786 11.984 18.887 - 22.774- 33.865 - 42.355 -

ALMANSA. A VALENCTA Y TARRAGONA

Serie A
907 8.083 15.314 18.681 22.754 33.835 42.454
837 8.093 15.324 -18.807 22.764 33.845 42.474
967 11.108 15.334 18.867 22.774 33.855 42.484
977 11.118 15.344 18.887 22.784 33.863 42.494
987. 11.128 15.354 19.601 22.794 33.875 46.704

4.119 11.138' 15 374 19.611 25.218 41.507 46.714
4.149 11.148 15.384 19.621 25.228 41.547 46.7a4
4.169 11.158 15.394 19.631 25.238 41.557 46.784
4.179 11.188 16.905 19.641 25.248 41.567 46.744
4.189 11.198 16.925 19.651 25.258 41.577 46.754
5.609 11.904 16.935 19.661 25.268 42.305 46 7H4
5.619 11.914 16.945 19,671 *25278 42.315 40 774
5.669 11.924 16.955 19.681 25.288 42.325 46 784
5.679 11.944 16.965 22.212 25.298 42.335 46.794
5.706 11.964 -16.975 22.222 33.308 42.345 47.10:
5.736 11.974 16.985 22.232 33.318 42.355 47.111
5.748 11.984 18.601 22.242 33.328 42.365 47.121
5.766 11994 18.611 22.272 33 338 42.375 47.131
8.003 13.1*0 18.621 22.282 33.378 42 385 47.141
8.013 13120 18.631 22.29* 33.388 42.404 47.151
8.023 13.130 18.641 .22,714 33.398 42.414 47.161
8 053 13.150 18.651 22.724 33.805 42,424 47.171
8.063 13.170 18.661 22.734 33.815 42.434 47.181.
8.073 15.304 18.671 22.744 33.825 42.444 47.191

Serie 1ti
907 5.726 11.934 16.933 19.661 32.172 42.385
957 5.736 11.944 16.945 19.671 32.182 42.404
967 6.746 11.954 16.953 19.681 32.192 42.414
977 5.756 11.964 16.965 22.704 33.368 42.424
987 5.766 11.974 16.975 22.714 33.805 . 42.434

4.-109 5.776 1-1.984 16.985 22.724 33.833 42.414
4.119 3.786 11.994 16.995 22.764 33.845 42.454
4,129 5.796 12.309 18.601 22.774 33.855 42.464
4.139 8.013 12.319 18.611 22.784 33.865 42.474
4.149 8.023 12.359 18.621 22.794 33 875 42.484
4/159 8.033. 13.110 18.631 23.208 37.002 46.704
4.179 8.043 13.130 18.661 25.818 37.012 46.724
4.189 3.053 13.140 18.671 25.228 37.022 46.734
4.199 8.063 13.150 18.681 25.238 37.032 46 754
6.609 8.093 13.170 18.807 25.248 37.042 46.794
5.619 11.108 13.190 18.857 25.258 37.053 47.101
5.649 11.118 13.200 18.867 25.298 41.507 47.111
5.659 11.148 15.304 18.877 32102 41.587 47.121
5.669 11.158 15.314 18.887 32.113 43.305 47.131
5.679 11.178 15.824 19.611 ■ 32.122 42.325 47.141
5.689 11.198 15.334 -19.621 32132 43.345 47.151
5.699 11.904 15.344 19.631 33/142 42.355 47.161
6.706 11.914 15.364 19.641 32.152 42,365 47.171
5.7-16 44.924 16.925 19.651 32.162 42.375 47.181

Serie C ■
907 11.178 46.354 19.621 22.774 33.865 42.454
957 11.188 15.374 19.631 22.784 33.875 4t.464
967 11.198 15.394 19,641 22,794 33.885 42.474
977 11.904 16.915 19.651 25.208 37.002 42.484
987 11.914 16.935 -19.661 35.238 37.022 42.494

4.119 11.924 16.945 19.67-i 25.258 37.032 46.704
5.609 11.934 16.965 19.681 25.268 37.042 46.714
5.679 11.944 -16.975 22.202 25 278 37.082 46.724
8.013 11.954 16.985 22 213 26.288 41.557 46.734
8.023 11.964 18.601 22.222 35.298 41.587 46.74*
8.033 11.974 18.611 22.232 33.318 42,305 46.754
8.043 11.98 i 18.621 22.242 33.328 42.315 46.764
8.053 11.994 18.631 22252 33.338 42.325 46.774
8.063 13.110 18.641 22.262 33.348 42.335 46.784

i 8.073 13.120 18.651 22272 33.353 42.345 46.794
8.083 13.130 18.661 22.282 33 368 42.355 47.101
8.093 13.140 18.671 22.292 33.378 42.365 47.711

11.108 13.150 18.681 22704 33 388 42.375 47.121
11.118 13.160 18.807 22.714 33.398 42.385 47.131
11.128 13.170 18.857 22.724 33.805 42.404 47.141
11.138 43.180 189167 22.734 33.815 42.414 47.151
11.148 13.190 18.877 22.744 33.835 42.424 47.161
11.158 13.200 48.887 22.754 33.845 42.434 47.171
11.168 15.344 194301 22.764 33.855 42.444 47.181

Serie I»
4.109 11.944 18.807 22,242 25.288 37.022 42.865
4.119 11.954 18.817 22.252 25.298 37.032 42 375
4.149 11.964 18.827 22.262 33.308 37.042 42.385
4.159 11.994 18.837 22.272 33.318 37.052 42.395
4.169 15.304 18.847 22.282 33.328 37.062 42.404
4.179 15.314 18.857 22.292 33338 37.072 42.414
4.189 15.324 18.867 22.704 33.348 37.082 42.424
4.199 15.334 18.877 22.714 33.358 37.092 42.434
8.003 16.344 18.887 22.724 33.368 41.507 42.444
8.013 15.354 18.897 22.734 33378 41.517 42.454
8 023 15.304 19.601 22.744 33.388 41.527 42.464
8.033 15.374 19X11 22.754 33.398 41 537 42.474
8.043 15:384 19.621 22.764 33.803 41.547 * 42.484
8.053 15394 1C.631 22.774 38.815 41.557 42.494
8.063 18.601 19.641 22.784 33.825 41.567 47.101
8.083 18.611 19.651 22.794 33.835 41.577 47.111
8.093 18.6Í1 19:661 25.208 33.845 41.587 47.121

11.108 18.631 19.671 25218 33 855 41.597 47.131
11.'18 18.641 19.681 25 228 33.865 4-2.305 47.141
11.138 18.651' 49.691 25.238 83 875 42.315 47.151
11.148, 18.661 22.202 25.248 33.885 42.325 47.161
11.158 18 671 22.212. 25.258 33.895 42.335 47.171
11.904 48.681 22.222 25.268 37.002 42.345 47,181
11.914 18.691 22.232 25.278 37.01® 42.355 47.191

Madrid 31 de Diciembre de 1885.=*P. L, el Secretario, Juan 
de D. Soler. X-881

Compañía Trasatlántica,
Resumen del inventario en 31 de Marzo de 1885 con los produo*  

tos, del ejercicio de 1.* de Enero á 31 de Diciembre de 1884.
■ . . Pesetas.

ACTIVO — r—  ---
Acciones: por el 50 por 100 que 

falta desembolsar á las 20.000 
que constituyen el capital de 
la Compañía.:. . . . . . . . . . . . . .  So.COCtGOO

Acciones de la Compañía en esr- 
tera: por el 50 por 100 dosem- 
bolsaclo de las 2.000 que no se 
han puesto en circulación.... 2.500.000

Caja: existencia en efectivo. 11.009*68,
Efectos en cartera.. . . . . . . . . . . .  4,338.443-04
Inmuebles . . . . . : . . . . . . . . . . . . : ,  6.906. 792*86
Material flotante y depuesto?:

costo  ....................... 3LG49.830%7
Gastos ámprtizables; después de , '

amortizado el 10 por 100 por 
el año 1884........... 7.'........ . 850,86?73

P ^ tas .
Varios deudores  .................  11.260.641*37
Depósitos ............................... 1.762.500  ----  dimojowm

PASIVO
Capital................. .................... . 60.000.000
Obligaciones de la Compañía en

circulación............. . ............... 83.800.000
Varios acreedores..................... . 11 39Q;289‘84 ,

Be servas estatutarias .
Cuenta dé seguros,. 268.781‘83 
Fondo de impi evis- 

tos, según el a rtí
culo 38................. 66.150

Fondo de reparacio
nes y reposiciones, 
según el arfc. 38.. 1.494 630L5 

Cuenta de amortiza- 
. ción de obligacio

nes, según el a r
tículo 38...............  í 76.400

Fondo de reserva es
pecial.....................1.176.176

------------------ 3 13L138 38
Acreedores por depósitos   1 762.5C0

 --------  90.í33.9&m

Sa ldo . .   ..........  1.846.157^43

EISTKJlUjCIÓN
A la cuenta de seguros........................................    94-6.775
A la cuenta de amortización de obngaciones.., 47.100
Al fondo do reparaciones y reposbn oríes’  852.282*43

Pesetas   . *1.846.157*48

Barcelona 31 de Marzo de 1885.=E Í Contador, B. Guisona,=-=
• V.* Administrador gerente, Joaouín del Piélago.

X—889
Sociedad g e n e ra l d e Fosfatos de Cáceres.

Relación numérica de las 152 obligaciones de la Sociedad gene
ra l de Fosfatos de Cáceres amortizadas en el sorteo celebrado 
en Parle el 26 de Diciembre de 1887.
81 92 26 12 11 53 49 32

m  m  m  112 n i  153 -uo
281 292 226 2 i 2 S il 253 949 232
381 392 326 312 311 353 349
481 493 426 459 411 453 449 432

■ 581 592 526 512 511 553 549 532
681 692 626 612 Gil 653 649
781 792 726 712 711 753 749 732
881 892 826 812 811 853 849
981 992 926 912 911 953 949

L 081 1.092 -1.026 1.012 1.011 1.033 1.049
1.181 1.492 1.126 1.112 L i l i  1.153 1.149
i  .281 1.292 1.226 1.212 1.211 1.233 1.249
L381 1.392 1.326 1.312 1.311 1.353 1.349 1.332
1.481 1.492 1.426 1.412 1.4Í1 1.453 1.449 1.432'
1.581 1.592 1.526 1.512 1.511 1.533 1.549 1.532
1.681 1.692 1.626 1.612 1.611 1.633 1.649 1.632
1.781 1.792 1.726 1.712 1.711 1.753 1.749 1.732
1.881 1.892 1.826 1.812 1.811 1.853 1.849 1.832
1.981 1.992 1.926 1.912 1.911 1.953 1.949 1.932

Madrid 6 de Enero de 1886.—Un ¿Administrador, J. de ia 
Gánáara.=Un Administrador L. Villars.. X—888

¡ Aurora.
SOCIEDAD MINE HA

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 15 
•del próximo Enero, á las dos de la tarde, en la casa de su P re 
sidente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas,

Córdoba 26 de Diciembre de 13So,=El Director gerente 
j ;&coideníal, el M. de Senda Blanca. X—885

Sociedad del T ranvía  de E staciones y  M ercados 
de Madrid.

El Consejo de administración íia acordado eí pago de 2C 
pesetas por a®ción á cuería de los beneficios def ano 1885

ILos señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad presen
tando el cupón nuin, 11, en cualquier día no festivo, desde C} ^  
de Enero actual, de diez fie la mañana á una de Ja tarde, 
las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del Ba 
rrio del Pacífico.

Madrid 5 de Enero de 188G,=»Ei Director, Arturo Soria.
X—887*

Compañía A grícola  y  Salinera de Fuente-P iedra.
Se señala para satisfacer las acciones de la emisión de las 

.series 8.a y 9.a el 20 del comente mes de Enero, y las de la 
10.* serie el 20 de Febrero próximo.,

La distribución se hará según el art. 8.° á los accionistas 
al respecto de —740 por 100 de ia circulación para cada serie; y 
á las partes de fundador á 4 */e do acción por cada parte y serie, 
completándose las fracciones de medía ascíóa ó superiores v 
despreciándose las más bajas.

Los pagos se harán en París en casa de Mrs. L. Malangón et 
Compagnie, 54, rué de la Victoire, ó en Madrid, oficinas socia
les, Preciados, 35, primero, en cheques sobre Madrid, ó en 
francos, con la bonificación en este caso de 2 y medio por 400 
sobre las entregas.

Un interés de 5 por 100 anual será imputable por todo retraso. 
Madrid 4 tíe Enero de 1886.=El Director de la Compañía, 

Juan M. Delgado. X —886
Compañía de los Caminos da H ierro del Norte  

de España.
Deseando esta Compañía adquirir 110.000 kilogramos de 

trapos de color y 25 0CQ kilogramos de trapos blancos, cele
brará al efecto subasta pública el día 2,8 de Enero, á las tres de 
la tarde, en su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía en Yalladoiid.

El pliego de condiciones jjara el suministro y subasta, así 
como el modelo dé proposición, están de manifiesto:

En Madrid, oñcinas'del Con&ejo de ia Compañía, paseo do 
? Recoletos, núm. 17. ; ^

En VaUadolid, en las del ,Sr. Jefe de almacenes geserales,
I , Bn,Barcelona, en la  estación, oficinas del Agente comercial, 

principal.
En Bilbao y yXnu'rmcr. en h .> >  • ; :  -ieiVs de las estas: onc:::

, respectivas. .
, Madrid 4 de Enero de i886.=fíi Director de ia Compadu;. 

Barat. ' X—882
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D irección del Canal de Isabel II.
Habióndose^extraviad© la certificación núm. 171 dei libro B, 

expedida por esta Dirección en 6 de Julio de 1876 á nombre 
de D. A3ejond.ro González Olivares, importante 19 hectolitros, 
se suplica á la persona que la tuviere en su poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, calle de la Reins, núm. $7, cuarto 
segundo; pues pasados 40 días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, 
expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid £8 de Diciembre de 1885.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José ¿e Viilademoros. X—£84

A dm inistración  de H acienda d e la  p rov incia  
de M adrid.

Estado de los productos remudados por consumos, recargos p 
arbitrios municipales en esta capital en el día 4 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
en» im -  el Estado. las tarifas narios FIELA luí» del Estado, del Ayunta-

^  miento.

ptas. Cénit. Fias. Cénts. Pfas. Cénit, Pías. Cénit.

Toledo.  862‘48 1.084*87 812 62 2.259*92
S e s r o v i a . . 632*13 685*8® 87*92 i.405‘87
Norte  2,448*99 3 997‘3i 518 27 6.984*87
Bilbao  465*81 745 82 217*54 1.488*67
Aragón. . . . . .  257*65 3-36*62 108*02 7ol*29
Valencia  1.383l82 1.484*58. 86*80 2.894*60
Mediodía.. . . .  11655*98 13.084 09 1.404 59 26.144*61
■Ciudad Real.. 1011*76 1.323*06 641*34 2.97616
Mostenses.. . .  » » » » 1M
Imperial  50*30 147*20 207 05 405*15
Gorreos (Sec

ción)  20*16 25*19 4 49*35
Matadero de

vacas.. . . .  5 971*79 6.807*95 * 12.779*74
lidera. de cer

dos   6.679*68 5,679*67 * _  11359*35

T o t a l , o  30.44-0*45 35.391*18 3.587<85 69.419*18

Recaudado en los 4 
días del mes ac
tas!  100 686*58 121.562*49 9.555*16 231.804*23

Madrid 5 de Enero de 1886.-= El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  Vi- 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*45 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 ¿ 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘03 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*d5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 4 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas*

Vacas, 199.-—Carneros, 280.—Terneras, 47.—Total, 536.
Su peso en kilogramos  .......... 41*041*750.

Madrid 4  de Enero de 1886.=E1 Alcalde»

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Enero de 1886.

TEMPERATURA j
ALTURA y humedad d«I aíre. i

WAr» deíbarómetro ■' ' BIRECCIOIÍ J ESTADOHORAS reducida TERMÓMETRO 1
i  0o y ea ..............  yeteMdel vtauta.'] éfti eiale.

milímetro*. Ĥ ®óde- 1
_____________________ eido. |

S d e l a m . .  71067 —©4 —04 SSO.... Calma . ¡M. ne bul
9 d© la m . .  71H I 0 7 0 7 s e  . . . .  Idem..  {ídem.

12 del d ía .. .  710 58 2 2 2 0 N E ... .  Brisa,. .KCubiertO.
S d e l a t . . .  709 76 2 4 4 9 hN E ....  Idem.. ídem.
6 d e l a t . . .  70979 4*8 14 «N E.. . .  Calma . Idem.
9 de la n . . .  709*86 16 1 ‘2 ||N E .. . .  Idem, .flldem.

Temperatura ra&xixaa del aire, á la sombra...............V 2‘?
Idem mínima............................................ (........... . —.1 2

Diferencia,................................................    8 9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4‘6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. 4‘9

Diferencia.................. ......... *...................... 9 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................. ........... ............. 319
ídem mínima, id  ...................................  , —4 9

Diferencia..................       8$
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).*  ...........................................      59
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........... ..........  15
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de ¡an och e .....*.«...................................................... * *$-£‘9
Lluvia en las últimas 24 horas {milímetros}», . , .  <........  0*2

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  P enínsu la  
á las nueve de la nbafUmo-, y en F rancia  é Ita lia  á  las siete, 
el día 5 de Enero de 1886.

Altara Tempera-: Diroa- Ftxem
.barométrica Vara , , ¿ , E&t&iy Esudv

WÜAUtEÁX>E8. á Ü° Y al ai~ *>ü grados 0i0n aei
veldelaiar centesi- Tíe?ito. vksuto. ei«í$. llamar,

en milímetros stsaies.

S. /Sebastián. 757 5 6‘S S   Calma. L luvia.... Yranq.*
Bilbao. 767l3 6 8 SE  ídem .. Cubierto. .  Rizada.
Oviedo/*. * W 2  7*0 SO , . . .  Brisa.; ídem  *
Cor uña {7 b.) 767‘i 40 5 SSO. . Idriig.* Lluvia.». .  Tranq.*
Santiago.... |
Orense.. . . . .  ' , .
Pontevedra. 768‘0 *0*0 S .. . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
.Yigo... . . . . .  .768*5 41*2 E ... . . . .Id e m N u b o so ..; . Tranq.*

O porto...... 769*9 8 2 E  íd em .. Cubierto. - A. agii*
Lisboa (8 hV). 770 0 7*4 » Caim&. Casi eub.0j?r&&q.*
C áceres..... 769 2 I 8*1 N   Brisa . .  Celajes. .. »
Badajoz..... 768*8 .3*0 NE..»- Caima.. N iebla.... »

S.Fern. (7b.) 769*8 7*0 NNE... ídem .. Celajes.... fraaq.®
S ev illa ...... 767*9 5*3 N E .... Idem.. Despejado. »
Málaga   769*6 40*0 O ....--  Viento. íd e m ..... Traaq.*.
afanada*!.. 768 8 4*0 N E ....  Calma. Idem.... . .  *

Cartagena... I „ - r, -«
A licante.... 770‘8 I 9 8 S O ... .  Bnsa,. íd em ...... TraaqA
Murcia. ___ 766 0 | 5 2 SO ..,.. Idem.. ídem .»...
V alenda. . . .  767*0 6*8 O . íá m i . .  Idem.»*.. »
Palma  767*1 9*4 NO  » Idem .  Tranq.V
Barcelona... 767*1 j 7 0 OSO.... Calma,. ídem Idem.

T eru el...... 770*6 —4 0  NO . . . .  Brisa Idem  »
Zaragoza... .  • » 4‘5 ¡N O .... Calma. Nuboso.. .  * •
Soria J  771*4 —12 jS O ... .  Mam .. Despejado. *•
Burgos.. . . . .  i 772 B —-1 '0 SO . . . .  Idem.. Cubierto.. »
L e ó n 7 í ) 9 6  —0*5 ¡E .. . . . .  Idem .. Brumoso.. *
Valiadolido.. 772*9 1 ‘0 N . . . . .  Brisa .. Niebla.. . .  *
Salamanca.. 766*5 0*5 NO..»». ídem». Cubierto . *
8egovia.. . . .  772*4 —4*0 N.. . . .  - Idem .. Brumoso .. »

Madrid. . . . .  771*3' 07 SO...... Caíms - M. nebul.* *
Escorial,. . .  774*4 —4 0 N O ... íd©m.. N ieb la .... »
Ciudad Real. 762 O 0 O NO. . . .  Idem .. í dem. , . . .  *
Albacete...» 784*6 i 0*1 0 ___ _ Brisa.. Despejado. »

P arís..» ...»  758'0 I 6‘3 ¡O .. . . . .  Nuboso... »
Cris-Nez.. . .  752 4 f 4 0 O   V.°fte» Despejado. »
St. Mathieu.. 7614 4 7*2 NNO.. B /fte .. Cablera. . ®
Islad*Aix... 764*1 I 9*2 QNQ... Brisa.. ídem ,'.,.. *
Biarritz.. . .»  785'2 | 10*0 -SO Id. lig.* Nuboso... »
Clermont... 761 ‘8 ¡ 7*2 S . . . . . .  feria*.. Despejado. »
Perpiñán.... 766*5 j 2*8 O .,.» .. Xd.'ljg.* Id em ..... »
Sicie... . . . . .  764*8 j 6*8 NO. . . .  Idem.. Nuboso. . .  *
N iz a . . . . . . . .  |

Roma .a . . . .  786*9 8*4 E N E ... Calma Cubierto.» *
NápoleS..». 767 5 i 10*0 * Idem ., »
Pafermo. • . .  768‘9 9*8 SO".*.. ídem ., íd em ...... *
M a l t a 4 770*1 f 12*8 O .. . . . .  Idem.» íd em ...» . *

. Bolsa de  M a d r i d .

Cotización Oficial del i ía  5 de Enero de 1886, comparada con 
la  del día anterior,

\ 1 CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — —  ~
Día 4. Día 5.

Deuda perrjetuaal 4 por 100 interior  55 95 58 C[0~56M 0-05
55*95-56 0¡0 

á fecha. 55*80 5o‘»0-S0~75-85-95
Cambio medio 55*85 
56*40 fin cor. vol., 

pri O’SÓ 
56*25 fin próx. vol. 

pegúenos. 55*95 57 0¡0-57‘30-45-25 
57*10-20-56*85

ídem id. ai 4 eor 4 00 exterior     ^ . 55*75 55*80-70-85-75
pequeñas 50 10 58*25-55*96-85-58*10

55*80
ídemamort-izable al 4 por 100     73*55 73*85

pequeños. 74*70 74*10-73*80-90-93
74 OT0-7S*65

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 86*30 86*40
Deuda áe la isla de Cuba al 3 por 100

y 4 por 400 de amortización», *.. 26*10 26*50-60-50
á fecha. » 26*80 fin c r. vol.

pequeños. 25*60 26*20-15
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas, al 5 por 4 00 anual..    97*40 *>
no puUicado* 97*25 x *

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . . .  94*10 ©3 85-94* 4$
no publicado 93*90 93‘90 p.

Acciones del Banco de España.................... 334*50 S36 OfO-ks? 0$
336*58

Cambios, oficiales sobre plaza s  del R e i n o
    «■ 11 r-*"1-— n h i ■) ■ ■   llfl,

JDXÑO BENEFICIO DA$0 BENEFICIO

Albacete...» 0*50 * Logroño  O‘¿,0 »
Alqoy  6*15 * L o r c a ....... 0*65 »
Alicante..... 0*25 » L ugo....  0*15 *
Almería....» 0*25 » Málaga. . . . .  0*45 *
A vila.. . . . . .  0*50 » M urcia...... 0*25 »
Badajoz  0*40 » O rense^..... 0*25 »
Barcelona... 6*45 * Oviedo... . .  .• 0*15 »
B ó ja r ... . . . .  6**5 V  , Falencia.......... 0*25 »
B ilb a o ...... 0*25 * I Palma Malí.® 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona... 0 40 »
C áceres..... 0'25 1 » Pontevedra.. 0*25 »
C ád iz ...  04*5 * Róus.  0‘15 »
Cartagena... 0*35 » Salamanca.. 0*25 »
Castellón.... 0*50 » S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. » 0*50 » Santander... 0*25 ®
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*25 »
Coruña;.  0*25 » Santiago...,. . 6*45 »
Cuenca..« ... 4*25 « S egovia ..... 0*40 »
>tm o l   6*25 » S ev illa ...... 0*20 »
Ge-roña  0*25 » Soria . . . .  0*73 »
G ijó n .. . . . . .  0 25 » ¡TaiTagona., 0*25 • ■ » :
G ranada.... 0*25 »* Teruel 0*25 »
Guadalajara. 0*50 »- Tal.adelaR.a 0*65 »
H aro...  0*25 ¡ » T o led o ...... • 050 » ,
H iielva ...... 0*25 S * Tudela. 0*50 *
Huesca....... 0*25 j » Valencia.».. 0‘45 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 |  ̂ j Vaiiadolid. .  0*25 *
Jerez Front.a 0*15 | » V igo ... . . . . .  6*25 i • *
León  0*40 | » |V itoria... . . .  0*25 I »
L ér id a ..,.», 0*15 | » fjZamora  0*40 ¡ »
U ñares,.. . 0*25 l % i Zaragoza 6*45 ¡ »

Bolsas extranjeras..
PARIS 4 DE ENERO

, Deuda perp. al 4 por 400 exít á 54‘30.
|ídem  id. id. interior   a 54 8̂ 4.

Fondos esvañoks 1 Idem amort‘ al 4 Por 100 á Aapañóle*. - * 4 3 por 4 00 exterior......................á »
I Deuda amort. al 2 por 400 ... á »
' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 465*66.

Ftmdot franceses... {\  |  4̂ : ^ ;
Consolidados ingleses. .........    á 99 9j4 6.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 40*4 S d  
Idem, á ocho días vista, dins., 45‘95 
París, á ocho días vista, frs., 4*88 p»

D irección g en e ra l de C orreos y  T elég rafos.
Evgún partes recibidos, ayer llovió e.n San Sebastián*

Form an parto  de este núm ero los pliegos 3 y  4 
del tomo I de las sentencias d© la Sala prim era, y  
©1IP  d© las d© la Sala segunda del T ribunal Suprem o.

Anímelos.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI
A monio.—El día 9 del corriente, á las dos de la tarde, se cele-, 
brará en la Secretaría de esta Intendencia y en lá Administra
ción patrimonial del Real Sitio de El Pardo un simultáneo re
mate para la entresaca de 500 gamos que han do cazarse ©n 
equel monte.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en am
bas, oficinas para los que gusten interesarse en la licitación. 

Palacio 4f de Enero de 1886.=E1 Secretario, Luis Moreno.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
I j  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional, calle, del Cid, núm» 4  a l precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

T EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacha 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid* núm. 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La A d o r a c ió n  d e  l o s  S a n to s  R e y e s ,  
y San Mélianó, Obispo, '

Cuarenta Horas, en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL,—A las ocho y media.—Función 86 da 
abono.—Turno 2A par.—Lucrecia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cmtr©.—La redoma encan
tada. v

A las ocho y media.—Función 63 de abono.—Turno 3,* im
par»—La misma*

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Los sobrinos del Capitán Grant*

A las ocho y media.—Función 80 de abono.—Serie —>
Turno 3.*p&í\—El molinero de Suhiza.

TEATRO BE APOLO.—A las cuatro,—Bialolín,
A las ocho, y inedia.—Turno d.10—La misma^
TEATRO DE LA COMEDIA, — A las cuatro y media — 

Dionisio*
A las oeho y media,—Función 8i de abono»—Turno d.°—

La misma. a
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media,— 

Función 18 de tarde.—Turno 3.® entero.—La donación dd 
Ipno.—Bodd y bautizo.

Á las ocho y media^—Función 18 de abono»—Turno 3,* 
par,—La’ misma.—Intermedios phr el sexteto*

TEATRO DE Y ARIÉDADE8.—A las cuatro y media^Efc 
la tierra cómo en el cié lo, — Descon ciorto musiml.— El bar
bián de la Ferwa>

A les ochoyy media.— El barbián de la Bersia*-viGuerra y  
paz,—Deseo.n&(erto musical,—En-tre dos fuegos,—En .la tierra 
como en el cielo*,

TEATRO DE ESLAVA—Alas cuatro y media.—Ardid de 
guerra.—Municfi¿— ¡Efe, á la plazal

A las ocho y media.— Turno S.° par.—Xa calandria,—rCaŝ  
Míos en el aire.—Ardid de guerra, ¡

CIRCO DE PRICE;—A las cuatro.—JHagnan, k; 
r A las ocho y media.—La misma.

TEATRO LARá —A las cuatro y media.^Lamujer del se
reno,—Caerse de un nido,—Parada y fonda,—.El ultimo tranvía,

A las ocho y media.—Turno 3.° impar»~rXa criatwrak—iAgua 
m i—La almoneda deltercero, TJ

TEATRO MARTÍN"—A las cuatro y media.—®  Nacimien
to «M Mesías.—La degollación de los inocentes,

A las ocho y mediai^La misma,r—Rifa.
TEATRO,DE NOVEDADES—A lajs- cuatro.—^ ,  hombre de 

las figuras dé cera.
A las ocho.—ÍP sección—Males del alma, [ ,
A las diez.—®.a sección.—Di hombre de las figuras de cera.


